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SU MARI O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Gracia Justicia:
Real decreto autorizando al Ministro de dicho departamento para que presente á las Cortes el adjunto projecto de ley reformando el art. 90 del Código penal.

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden desestimando las reclamaciones presentadas ante este Ministerio por varios Ayuntamientos contra la Real orden de 18 de Abril de 1905 regulando la prestación de los servicios beneñco sanitarios.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden nombrando los señores que han de componer la Junta de Iconografía nacional, creada por Real decreto de 19 del actual.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por contrata en pública subasta las obras del puerto de Luarca (Oviedo) y las del de Cariño (Corufía).

Administración Centra l
I nstrucció n  p ú b l ic a , —Subsecretaría,—Anunciado haberse solicitado por D. Agustín Gómez y Viteri un duplicado de su título de Licenciado en Derecho.Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico,—Con- curso para proveer las plazas de Fiel Contraste de pe

sas y medidas, vacantes en las provincias de Lugo y Soria.
Junta central de Derechos pasivos del Magisterio-—Circular relativa al cese de los Maestros á quienes se concede j ubi- lación.
Universidad Central.—Rectificación al anuncio de concurso de traslado inserto en la Gaceta  de 26 del actual.
F omento . — Dirección general de Obras públicas. — Concediendo al Sr. Marqués de Santillana el aprovechamiento de tres metros cúbicos de agua por segundo del río Manzanares para el abastecimiento de ia zona alta de Madrid.
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público.—Extravío de resguardos talonarios.
Direccim general de la Deuda y Clases pasivas.—Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta Dirección general durante el mes de Septiembre último por los conceptos que se expresan.
Escalafón provisional de Arquitectos al servicio del Ministerio de Hacienda.
Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Relación núm. 84 de los créditos clasificados por esta Junta.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.—Extravío de un resguardo talonario.
Octava Inspección de Mmtes.—Subasta para aprovechamiento de pinos del monte Yeguillas de Tajo, de los Propios de Cuenca.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Car mona- — Subasta para el arriendo á venta libre de los derechos por consumos* sal y alcoholes.
Alcaldía constitucional de Elche de la Sierra—Subasta para el arriendo ó venta libre de los derechos de las especies de consumo de este término.
Alcaldía constitucional de Villacañas.—Subasta para el arriendo á venta libre de los derechos de consumos de esta población.

A d m in is tra c io n  d e  ju s tic ia :

Edictos de Juzgados de primera instancia ry municipales. 
kmm\m y  isü e fa ®

Crédito Navarro.—Banco Guipuzcoano.—Comisión liquidadora de las Sociedades especiales mineras La Positiva, y La Infalible.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos mei eorológ icos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P arte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 35 y 36 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII j  la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para que pre
sente á las Cortes el adjunto proyecto de ley refor
mando el art. 90 del Código penal.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos seis. ..ALFONSOEl Ministro de Grada y  Justicia,Alvaro Figueroa.

Á LAS CORTES
En pocos casos se habrá mostrado tan unánime la opinión para pedir la reforma de un precepto como  ̂acerca del art. 90 del vigente Código penal. Fué su propósito, estableciendo una excepción á la regla general del art. 88, favorecer en los Casos que prevé á los reos, imponiéndoles una sola pena cuando, responsables aquéllos de dos ó más delitos, hay un idad ó conexión de medio afin en los hechos constitutivos de transgresión penable. En bastantes ocasiones se logra en la práctica el propósito perseguido por el legislador, y esto aconseja no prescindir por completo del criterio que inspira el art. 90, pero sin los términos absolutos en que hoy se halla redactado, por los cuales, en ocasiones, se llega al resultado contrario del que la ley buscó, imponiéndoles una sola pena, pero muy superior á la suma de las que hubieran sido aplicables penando los delitos con separación. Cuando á alguno de aquéllos está señalada una pena que comprenda la de muerte, se llega incluso á la aplicación de ésta, sin que proceda por la concurrencia de circunstancias agravantes, y sí por el texto de una disposición que se dictó para aminorar el rigor de la ley penal. Esa y otras consecuencias igualmente injustas han venido remediándose con el ejercicio frecuente de la gracia de indulto; pero pudiendo evitarse por una solución general de estricta justicia, debe irse á la reforma del citado artículo, siaquQ esta modificación parcial

implique el desconocimiento de cuán necesaria se hace la reforma general del Código, ni tampoco la renuncia á mejorarlo en algunos otros puntos y por reformas parciales también.No necesita extensa justificación el criterio que inspira la reforma propuesta. Tiende ésta á favorecer siempre al reo y á que en todos los casos que hoy son objeto del art. 90 sean la pena ó penas impuestas menos duras de lo que resultarían castigando todos los delitos con independencia de la relación que los agrupa.Objeto de atención especial han sido aquellos casos en que á alguno de los delitos pudiera aplicarse la pena de muerte; y si bien en ellos puede creerse á primera vista que es siempre más favorable para el reo penar los distintos delitos con separación, se observa que no en todos los supuestos sucede así, porque cuando de todos modos sea procedente la aplicación de dicha pena, es preferible para esa hipótesis, seguir sistema análogo al actual, con el que entonces la condena no se agrava, y en caso de indulto, el reo sufrirá sólo una pena de treinta años, y no además otra ú otras que pueden aumentar hasta los cuarenta años.Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo único. El art. 90 del Código penal queda redactado del siguiente modo:«Cuando un solo hecho constituya dos ó más delitos, así como cuando él uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro, se impondrá sólo la pena correspondiente al delito más grave, aplicándola en su grado máximo, ó se penarán con separación los diferentes delitos, aplicándose entonces para el menos grave la pena en el grado mínimo.»Para aplicar una ú otra forma de penalidad se observaran las siguientes reglas: , ,1.a Los delitos á que se refiere este artículo se penaran con separación siempre que á alguno de ellos estuviese señalada una pena que comprenda la de muerte; mas procediendo la aplicación de ésta por un solo delito, no se castigarán las demás.2.a También se penarán los delitos con separación siempre que las penas á los mismos señaladas no  ̂fueran todas de la misma índole y puedan cumplirse simultáneamente.3.° Cuando las penas señaladas á los distintos delitos consistieran todas en privación de libertad, se procurará la menor duración de la condena, computándose en treinta años la correspondiente á las penas perpetuas, y ateniéndose en las demás al término medio del grado en que fuesen aplicables, sin perjuicio de que luego, dentro de éste, los tribunales procedan conforme á la regla 7.a del art. 82. .4.a Se estará también á lo dispuesto en la regla anterior cuando las distintas penas fuesen todas de inhabilitación o 
suspensión. _ , ,5.a Si las penas aplicables fuesen multas, se procurara la 
menor cuantía.  ̂ .. , ,6.a En los casos no previstos, los Tribunales aplicaran la 
solución más favorable al reo.Madrid 25 de Octubre de 1906.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, A l y a r q  F ig u e r o a .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vistas las reclamaciones formuladas ante este Minis

terio por varios Ayuntamientos, de conformidad con lo  
que preceptúa el apartado 10 de la Real orden de 18 da 
Abril de 1905 regulando la prestación de los servicios 
benéfico-sanitarios, interesando quede sin efecto la do
tación hecha por la Junta de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.

Resultando que esta Corporación informa dichas re
clamaciones en el sentido de que procede desestimar
las, pues, á su juicio, la Real orden de 18 de Abril 
de 1905 ha venido á llenar una necesidad urgentísima y  
á satisfacer apremiantes requerimientos de la salud pú
blica, como lo prueba el hecho de que las indicadas reclamaciones son tan cortas en número como despro
vistas de fundamento, inspirándose, así en su forma 
como en su fondo, eu un patrón único que tiene por 
base la insuficiencia de los recursos municipales y la 
supuesta legalidad de las disposiciones dictadas en con
tra de la ley orgánica, que reputan de su exclusiva 
competencia cuanto se relaciona con los Facultativos 
titulares:Considerando que los servicios benéfico-sanitarios 
que éstos deben atender revisten interés general y son 
de suma transcendencia para la salud pública, por lo 
cual los Gobiernos se han reservado en todo tiempo las facultades reglamentarias, siendo consecuencia lógica 
de ello la organización hecha en los Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios titulares, á quienes 
les está confiada misión de tal delicadeza é importancia 
que, como atinadamente dice la Junta de gobierno y  
Patronato en cuanto se refiera á los Farmacéuticos t i
tulares, han tenido en olvido la mayoría de los Ayun
tamientos por no cumplir lo dispuesto en la ley de Sa
nidad de 28 de Noviembre de 1855, y muy especial
mente sus artículos 64 al 76, de la que han sido natural 
consecuencia el Reglamento para el Servicio benéfico? 
sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891, las 
Instrucciones de Sanidad de 14 de Julio de 1903 y 12 
de Enero de 1904, derivándose de ésta el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, apro
bado por Real decreto de 14 de Febrero de 1905 y dic
tado por el Gobierno en cumplimiento de la segunda
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de las disposiciones adicionales de la vigente ley Mu
nicipal :

Considerando que en cuanto á los nombramientos 
se respetan las facultades de los Ayuntamientos, y por 
lo que se reñero á las consignaciones para la presta
ción do los expresados servicios benéfico-sanitarios 
que se fijan á los Farmacéuticos titulares en la Real 
orden do 18 de Abril de 1905 hay que tener en cuenta 
que constituyen un gravamen de escasa importancia 
para los municipios, puesto que con la tarifa para la 
dispensación de les medicamentos á las familias pobres, 
aprobada por Real orden de 15 de Septiembre último, 
ha de disminuirse en cantidad notable el tanto alzado 
que por tal concepto vienen aquéllos cobrando, y den
tro de la cual se ha de atender con preferencia á las 
necesidades de las familias pobres y á los intereses del 
municipio, evitando á la par la explotación del Facul
tativo ó la de los fondos municipales:

Considerando que á los titulares Farmacéuticos se les 
debe por los Ayuntamientos cantidades que, según afir
ma la Junta de gobierno y Patronato, se aproximan en 
junto á 3.000.000 de pesetas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se desestimen las reclamaciones presenta

das ante este Ministerio por los Ayuntamientos contra 
ia Real orden de 18 de Abril de 1905, accediéndose, en 
su consecuencia, á lo solicitado por la Junta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
debiendo ser publicada esta Real orden en los Boleti
nes oficiales de las provincias y tenerse en cuenta por 
Y. S. para aprobar los respectivos presupuestos muni
cipales; y

2.° Que los Ayuntamientos consignen en los mismos 
las cantidades necesarias para el pago de los adeudos 
que tengan con los Farmacéuticos titulares, en la cuan
tía que le permitan sus recursos.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1906.

DAYILA
3res. Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Acordada por Real decreto, fecha 19 del 

corriente, la creación de una Junta de Iconografía na
cional, encargada de inventariar y catalogar retratos 
de españoles ilustres; adquirir cuantos pueda dentro 
de los límites que concedan los créditos que al efecto 
se consignen en los presupuestos; admitir, en nombre 
del Estado, los que por donaciones ó en depósito se le 
ofrezcan, y poner los medios necesarios para salvar de 
pérdida ó deterioro los que sufran riesgo de ello;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para componer dicha Junta á los Excmos. Sres. Mar
qués de Pidal, Senador vitalicio y Académico de la Es
pañola; Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo, Académi
co de la Española y Director de la Biblioteca Nacio
nal; Sr. D. Juan Catalina y García, Académico de la de 
la Historia y Director del Museo Arqueológico; D. An
gel Avilés, Senador del Reino y Académico de la de 
Bellas Artes do San Fernando; D. José Joaquín Herre
ro, Senador del Reino y Consejero de Instrucción pú
blica; Sr: D. Jacinto Octavio Picón, Académico de la 
Española y de la de Bellas Artes de San Fernando; Ex
celentísimo Sr. D. José Villegas, Académico de la de 
Bellas Artes de San Fernando y Director del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura; Excmo. Sr. Marqués 
de Santillana, Diputado á Cortes; Sr. D. Alejandro 
Saint Aubín, Diputado á Cortes; Sr. D. Angel María de 
Barcia y Pavón, Jefe de la Sección de Bellas Artes-de 
la Biblioteca Nacional; Sr. D. Juan Pérez de Guzmán, 
Académico de la de la Historia y publicista; Sr. D. José 
Martínez Ruiz, publicista; Excmo. Sr. D. Aureliano de 
Beruete, pintor, y Sr. D. Cristóbal Ferriz, pintor.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre da 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F O MENTO
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon. el Consejo de S res . M i
nistros,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
atendiendo á la conveniencia de realizar por contrata las 
obras proyectadas y aprobadas por Real orden de 20 del 
mes actual para el puerto do interés general de Luarca 
(Oviedo), se incluyan las mismas en el plan de las de i  
puerto» del Estado para el año de 1907, V  se ejecuten !

por contrata en pública subasta, previo el informe del 
Ministerio de Hacienda.

Lo que de Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1906,

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas,

Ilmo. Sr.: De confoimidad con lo acordado en Con
sejo de Sres. Ministros,

S. M. el R ey  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
que las obras de defensa para el puerto de interés ge
neral de Cariño (Coruña), con sujeción al proyecto 
aprobado en principio por Real orden de 20 del mes 
actual, importante la cantidad de 181.462*72 pesetas, 
se incluyan en el plan de las de puertos del Estado que 
deben comenzar en el año próximo y ejecutarse per 
contrata en pública subasta, previos los informes re
glamentarios de las Autoridades de Marina y del Minis
terio de Hacienda.

Lo que de Real orden digo á Y. I, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde £ Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de Í9G6.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

D. A gustín  Gómez y V iteri acude á este M inisterio en s ú 
plica de un duplicado de su títu lo  de Licenciado en Derecho, 
que le fue expedido con fecha 11 de Octubre de 1901, para 
rectificar el nombre y apellidos por los de A gustín  Gonzalo 
Gómez-Trevijano y V iteri, que ahora le corresponden en v ir 
tud  de la autorización que le ha  sido concedida, por Real o r
den del Ministerio de Gracia y Justicia  de 20 de Septiem bre 
de 1905.

Lo que se anuncia al público por térm ino de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 16 de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, P. A., 
A. de Castro. X—2581

Dirección general del Instituto 
Geográficoy Estadístico.

A utorizada esta Dirección general por Real orden de 26 del 
corriente, anuncia á concurso las plazas de Fiel contraste de 
pesas y medidas de las provincias de Lugo y Soria, que se 
hallan  vacantes y que deberán ser provistas en la  form a que 
determ ina el a r t. 34 del Reglam ento de 5 de Septiem bre 
de 1895 para la ejecución de la  ley de Pasas y Medidas de 8 < 

¡ de Julio de 1892,
P ara tom ar parte  en el concurso se necesita acred itar una 

de las circunstancias siguientes:
1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de vein titrés á cua

ren ta  y cinco años.
2.a Ser ó haber sido Jefe de Comprobación de pesas y m e

didas.
3.a Haber desempeñado por oposición el cargo de Fiel 

contraste de pesas y medidas.
Las instancias, acompañadas de las partidas de bautism o 

ó certificaciones del acta de nacim iento y de copias te s tim o 
niadas de los títu los de Ingeniero industria l, así como de 
todos los docum entos justificantes de los m éritos y servicios 
que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser p resen
tadas ó rem itidas á esta Dirección general en el plazo de un  
mes, á contar desde el día de la  publicación de esta convoca
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que no 
serán adm itidas las que se presenten después de dicho plazo 
ó no v e D g a n  justificadas.

M adrid 29 de O ctubre de-1906.=El D irector general, Angel 
Galarza.

J u n t a  C e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s
d e l M a g iste rio  d e  in stru c ció n  p rim a ria . 

Habiéndose observado que las certificaciones de cese de los 
Maestros clasificados por esta Ju n ta  no llegan con la c la r i
dad v puntualidad que ordena la c ircu lar de 13 de Noviem
bre de 1902, con notorio perjuicio del servicio y tam bién de 
los interesados, que no pueden percib ir sus haberes hasta  
que por la Contaduría de esta Ju n ta  se les p ractique la co
rrespondiente liquidación, encarezco á V. S. se sirva orde
nar el más exacto cum plim iento de la  referida c ircu lar de 
13 de Noviembre de 1902, así como la  Real orden del M inis
terio  de Instrucción pública y Bellas A rtes fecha 16 de Oc
tubre del mismo año, que ordena que los Maestros á quienes 
se les concede jubilación no cesarán hasta  el día siguiente 
al en que las Secciones de Instrucción pública les notifique 
el acuerdo recaído en su expediente de clasificación ; debien
do entenderse que dichos Maestros no pueden continuar 
prestando servicio activo en la  enseñanza desde el día si
guiente de haber sido notificados, y, por consiguiente, que 
deberán cesar en dicho día y considerar como vacante la Es
cuela que desempeñen.

Del incum plim iento de las citadas disposiciones, y de las 
omisiones ó irregularidades en tan  im portante servicio, será 
responsable ante esta Ju n ta  Central la provincial de In s tru c 
ción pública de su digna presidencia.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1903.= El Presidente, Rabino B u g a lla l.= S r. Go
bernador, Presidente de la Ju n ta  provincial d e ......

Universidad Central.
i P r im e r a  e n s e ñ a n za.

Concurso de traslado de 1906.
Apareciendo que por e rro r de im pren ta se ha consignado 

en el anuncio del concurso de traslado de este d istrito , in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 25 del actual, bajo e l  
epígrafe de «Escuelas de párvulos» y e n  la  casilla que dice 
Clase de la plazs, «Maestro» en vez de «Maestra», se publica 
esta rectificación para conocimiento d é lo s  aspirantes á d i
chas Escuelas.

Madrid 27 do O ctubre de 1906.---El Rector, R. Conde,

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
Examinado el proyecto de conducción de aguas presentado 

por el S r. Marqués de S antillana, en cum plim iento de lo dis- 
‘puesto en la condición 3.a de la Real orden de 10 de Febrero 
de 1904, por la  que se le otorgó la concesión del aprovecha
m iento de tres m etros cúbicos por segundo de agua del río 
Manzanares, con destino al abastecim iento de la zona alta de 
Madrid y usos industriales;

S. M. eLEey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien:

1.° A probar dicho proyecto, con las prescripciones s i
guientes:

a) En la presa de tom a se colocará á un lado de ésta un 
vertedero con el desagüe suficiente para que el agua no salte 
por la coronación de 1a presa. De no ser esto posible, se mo
dificará el perfil de agua abajo de d icha presa, disponiéndolo 
convenientem ente para que la  lám ina de agua que pase por 
su coronación sea siempre adherente, cualquiera que sea la 
cantidad de agua y su velocidad. La fijación del perfil de la  
presa se hará  por el Ingeniero Jefe de Obras públicas al re 
p lan tear las obras, sin necesidad de nuevo expediente.

b) r De los 3.000 litros por segundo que pueden derivarse 
del río Manzanares y han de ser conducidos por el cao al, sólo 
podrán destinarse 1.000 litros por segundo para el abasteci
m iento de aguas potables de la zona alta  de Madrid, has ta  el 
día en que se pruebe que dicha cantidad de 1.000 litros es in 
suficiente para atender á las necesidades de aquel sum inistro  
de aguas potables. Se entenderá para estos efectos como zona 
alta  de Madrid aquella que cuando se haga el servicio esté 
insuficientem ente abastecida con los depósitos que entonces 
existan del canal de Isabel II. P ara  lim ita r el caudal que ha  
de ser conducido á Madrid, por ahora, para su abastecim ien
to, se colocará en el punto más conveniente del canal, desig
nado por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
im m ódulo queíú loperm ita el paso de 1.000 litros por segundo.

p) P ara u tiliza r los 2.000 litro s restantes de la conce
sión, aprovechando la a ltu ra  del salto que pueda obtenerse 
en transfo rm ar esta caída en energía eléctrica, devolviendo 
después el agua al cauce del Manzanares, deberá el Marqués 
de Santillana presentar el proyecto correspondiente á d icha 
u tilización, debiendo quedar entendido que el establecim ien
to de este salto tiene el carácter de accidental y sólo como 
aprovecham iento subordinado al abastecim iento de Madrid, 
sin que proceda indem nización alguna si éste inutilizase á 
aquél. El aprovecham iento industria l se concede á perpetu i
dad, no obstante lo cual, las obras comunes á ambos deberán 
cederse cuando term ine el plazo de noventa y nueve años 
que corresponde al abastecim iento, pero con la  obligación de 
con tribu ir en la proporción que se determ ine en su día á los 
gastos de conservación y reparación de las m ism as. Las obras 
que exclusivam ente sirvan para el aprovecham iento indus
tr ia l, así como el m aterial que á ésta corresponda, quedarán 
de propiedad del concesionario.

2.° Disponer que la División de Trabajos h idráulicos co
rrespondiente sum inistre á la Jefa tura de Madrid los. datos 
de que disponga respecto á aforos del río Manzanares en tre 
la presa (le embalse y Madrid. Además de estos datos, antes 
que empiece la explotación del canal, duran te un plazo que 
no será m enor de cinco años, deberán hacerse aforos, costea
dos por el concesionario é intervenidos por la Jefa tu ra  de 
Madrid, á fin de determ inar el caudal del Manzanares en las 
épocas de estiaje, caudal que el concesionario está obligado á 
dejar correr librem ente por el cauce, según lo dispuesto en 
el art. 4.° de la ley de concesión.

3.° Disponer que el concesionario no podrá u tilizar la  
concesión para el abastecim iento de Madrid hasta  que haya 
sido aprobado por el A yuntam iento de esta Corte el Regla 
m entó de distribución, y que quedan subsistentes las condi
ciones de la Real orden de 10 de Febrero de 1904 que no se 
opongan áho ahora dispuesto, así como la declaración de u t i 
lidad pública que la ley de 17 de A bril de 1900 hizo en favor 
de las obras que se deriven de la  concesión.

De orden del Sr. M inistro lo participo  á V. S. para su co
nocim iento, el del Ingeniero Jefe é interesado, publicación 
en el Boletín oficial y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1906— El D irector gene
ra l, F . L a to rre .= S r . Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público

y Ordenación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depósitos en 8 de Enero de 1884, con 
los núm eros 148.401 de entrada y 6.153 de registro , co rres
pondiente al capital de 2.106 pesetas 87 céntimos, reconocido 
por la an tigua Dirección de la Caja general de Depósitos á 
favor del A yuntam iento de Benifallet (Tarragona), de cuyo 
im porte se formalizó el 5 de Febrero de 1885 la cantidad de 
1.920 pesetas 90 céntim os por compensación para el pago del 
impuesto personal, quedando reducido dicho depósito á 185 
pesetas 97 céntimos, que aparece existente sin abonarse in te 
reses desde L° de Julio de 1871, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección gene
ral; en la  inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino 
á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo álo 
dispuesto en el a rt. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Octubre de 1906.=E1 D irector general, J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Junio  de 1874, con 
los núm eros 29.226 y 27 y 29.230 y 31 de entrada y 3.690 y 91 
y 10.348 y 49 de registro , correspondientes á los constituidos 
á nom bre del A yuntam iento de G udiña (Orense), por 139 pe
setas 38 céntimos, im porte del capital é intereses hasta  fin de 
Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes de la  tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, y 9 pesetas 89 céntim os por 
el mismo detalle; 26 pesetas 13 céntim os por los intereses al 
7 Va Por ̂ 60 de I.° de Enero de 1869 á fin de Jimio de 1871, y 
1 peseta 85 céntimos por igual concepto, se previene á la  per
sona en cuyo poder se hallen que los presente en esta Di
rección general: en la intcíligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen los referi
dos depósitos sino á su legítim o dueño, quedando dichos res
guardos sin n ingún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este"anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlos 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a r t. 41 del Regla* 
m entó de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 25 de O ctubre de 1906,= E I  D irector general, J. R. 
deO ya, X -2 4 8 0
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R e i a e i ó a  d© la s  ia s e r ip c io a e s  d e l  di p o r  l O O  e m it id a s  p o r  e s ta  3M recciós* g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  S e p t ie m b r e  ú lt im o  p o r  lo© © o n ce p to s
q u e  á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p re s a n *

asa a*| S b. «  2 
: 2.0 1 «  “ 
: o §*

CONCEPTOS PROCEDENCIA. C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
á metálico 

por interese»
atrasados.

• O p- 1 CQ Pesetas. Pesetas.

16.504
16.505
16.506

16.507
16.517
16.518

16.519
16.520
16.521
16.522
16.523
16.524
16.525 
5.934

5.945

1.925
2.713

2.714

2.715
2.716
2.717
2.718

2.719
2.720
2.721

2.722
2.723

Propios. ...................... Resto de otra........ Ayuntamiento de Torralba de los Frailes . . . .  ...................... .. . . . . . . . Zaragoza . . . . . . 58.270‘85 
121.254‘ 11

1.785
46.750‘94

153‘02

544‘72 
333.123‘48 

6.117‘33 
3.052‘95 

49.633‘29 
12.830*99 
1.073 
1.492‘55

3.022‘ 18

5.880‘92
23‘66

100.000

630‘58
23.500
9.700
7.200

3.600
3.000

12.100

2.400
2.400

24.300

A
Idem....................... IdemdeMaella...............................  .. . ............. I d e m .

l>
Conversión del 3 al

4 por 100...........
Idem..... ..............

La Junta de Propios de tierra de Soria................................................................ Soria.................
Badajoz • •«

1.253‘33
31,756‘19

1>Resto de otra ........ Idem de Yelayos............................................................................ . ................. Avila.................
Idem................................ ...........

Idem............................................
Idem................................. .
Idem............................ .............

Conversión del 3 al
4 por 100...........

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem............. .........

Idem de Santo fia.....................................................................................................
Asociación de Granaderos del Barco de A vila .....................................................
Ayuntamiento ue Aliseda.. . .................. ......................................... .............. .
Idem de Nava del Barco...................... . .

Santander. . . . .
Avila................
Idem.................
Idem •

996‘2 6
»

Idem............................................
Idem............................. .............
Idem............................................
Idem...........................................
Beneficencia...............................

Idem.............................................

Instrucción pública. . . . . .........
Particulares y Colectividades 

intransferible........... ..............

Idem.............................. .

Idem............................... . . .........
Idem........................ . . . ..............
Idem.................. ........................
Idem............................................

Idem............................................
Idem............................................
Idem.............................................

Idem.............................................
Idem............................................

División de otra...
Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Conversión del 3 al

4 por 100...........
Idem..............., ...

Idem........... ..........

De títulos al por
tador. . . , . .........

De deudas antiguas

Idem......................
Idem.....................
Idem......... .
Idem......................

Idem.......................
Idem................
Idem......................

Idem. . . .................
Idem......................

Idem de Casas del Puerto de Tornavacas............................... .. .....................
Idem de Nava de Arévalo................................................ .................................
Idem de Gril Grarcía................................................................................................
Idem de Yallehondo. anejo de San Lorenzo.........................................................

Pósito de Soria.................................................................................... ....................
Plato de Pobres de Santa María del Mar, provincia de Barcelona, por bienes

de Beneficencia.......................................................................................... .
La Escuela de A jo............................... ....................................... .........................

Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á
los asociados.................................................................. ......................................

Colegio de Niñas huérfanas de San Antonio de Padua, vulgo de los Portu
gueses, de esta Corte..... ............................................. .......................................

La Obra pía de Doña Teresa de Córdoba y H ocer....... ......................................
La Inclusa de Madrid, legado de Doña María del Valle Reales........................
Hospital de San Juan de Dios, legado de Doña María del Valle Reales...........
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, legado de Doña María del Valle

Reales........................................ ............ ............................................................
Hospicio de Madrid, legado de Doña María del Valle Reales............................
Hospital provincial de Madrid, legado de Doña María del Valle Reales.........
Hospital de San Roque, vulgo Epidemias, dependiente del Hospital provin

cial de Madrid, legado de Doña María del Valle Reales.................................
Hospital provincial de Madrid, donativo de D. Agustín Lhardy......................
Los albaceas de D. Ramón del Abellanal y Zarragoitia, para entregar la ren

ta al Hospital del Niño Jesús.........................................................................

Idem ......................
Ídem.................
Idem.................
Idem................

Soria.................

Idem.................
Santander.......

Idem.................

Idem.................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem.................
Idem ......................
Idem .......................

Idem.................
Idem.................

Idem.................

1>

»
»

2.052*77

7.566‘40 
23‘66

»

»

»

»

»

T o t a l ................... ................................................................................. 833.839*57 43.648‘61

C O Ü V E R Ü I O I E S I

CRÉDITOS AMORTIZADOS

I - - : - '
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, n 

y 5.296.......................................................................... *..............
!

11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 7 serie A, núr 
648.555 al 648.560; 3 serie R, números 32.086, 36.283, 65.325, 
número 58.486............................... ..............................*.............

^2 Inscripciones del 4 por 100 interior de Particulares y Colectivú 
ros 15 y 16.............................................*....................... .............. .

2 Inscripciones del 4Jpor 100 interior de Particulares y Colectiva
ros 11 y 318...................................................................................

3 Inscripciones del 4 por 100 interior de Particulares y Colectiva
ros 18, 19 y 20........... . . . » ......................... ................. . . . . .........

24 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importante

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A , nr 
142.397 á 142.399; 1 serie R, núm. 138.194; 1 serie O, núm. U 
rie JEZ, número 68.346........................ ........... 1 ........................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, nú] 
784,543 á 784.545; 1 serie C, núm. 159;685, y 1 serie R , núm.

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4¡ por 100 interior; 2 serie A, nú]
425.798; 1 serie R, núm. 138.193, y 1 serie (7, núm. 97.520...

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A, nú
148.834 á 148.836, 610.452 y 610.453......... .................................

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, nó
34.922 á 34.924; 2 serie <7, números 15.796, 15.797, y 1 serie 6

8 Titules de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, ni
531.426 á 531.428; 4 serie (7, números 194, 265, 77.176 y 97.12

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, nú: 
400.345, 536.854, 536.855; 4 serie (7, números 26.857, 44 
y 100.138................................................. ...................................

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A, núi 
155.470, 467.161; 2 serie O, números 21.119, 75.697; 1 serie D 
1 serie (7, núm. 35.896, y 1 serie R, núm. 92.837 . . .  ...........

4 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, important

3 Láminas de la Deuda, sin interés, emisión de 1830, números 
y 69.794, para su conversión en títulos del 4 por 100 interior

! ' '■

EFECTOS
CRÉDITOS EMITIDOS

i
ersión en una Inscripción intrans 
írior...................................*..............

ersión en una Inscripción nomini 
>rior...............................................

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
6.135 á 137; 1 serie R, núm. 150.77É 
.077; 1 serie Z>, núm. 70.514; 1 seri< 
1 Residuo de la propia clase y reí

Deuda perpetua al 4 por 100 interio 
16.138, 836.139; 1 serie C, número 1" 
.. 70.515; 1 serie E , núm. 50.605, y 
a clase y renta, núm. 6 5 .4 0 9 .......

Deuda perpetua al 4 por 100 interio 
'5.079, 175.080; 1 serie D, núm. 70.5 
ropia clase y renta, núm. 65.410.... 
Deuda perpetua al 4 por 100 interio 
16.140 á 836.145; 1 serie R, núm. 150. 
bálico por los intereses atrasados...

versión en una Inscripción nomin 
srior.............................................. , . .

¡rersión en una Inscripción nomin 
erior................................... ...............

versión en una Inscripción nomin 
srior.................................................

rersión en una Inscripción nomin 
erior............................. .....................

rersión en una Inscripción nomin 
erior........... ...................................

rersión en una Inscripción nomin 
3rior...................................................

versión en una Inscripción nomin 
erior........... ¿..................... \..............

rersión en una Inscripción nomin
erior............................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interi 
3.153....... ..........................

Deuda perpetua al 4 por 100 interio 
36.154, 836.155; 1 serie R, núm. 150, 
ropia clase y renta, núm. 65.411, y 
>r los intereses atrasados* * ?

EFECTOS METÁLICO

Pesetas.

úmeros 5.295

por 100 inte
ñeros 124.441,
, y 1 serie D y

por 100 inte
lades, núme-
......................  46.958*33 7 Títulos de la ]

números 83 
número 175 
ro 50.604, y 
ro 65.408..

lades, núme-

números 82 
, rie D, núm 

de la propii
lades, núme-

números 17 
dúo de la p

as en ju n to ... 5.501*34 7 Títulos de la
números 8¿ 
cibos á mel

Lmeros 67.666,
>9.684, y 1 se-

por 100 int<
ñeros 566.552, ,
55.090........... 7.200 Para su comí

por 100 inti
ñeros 385.197,
............. . ....... 3.600 Para su com

por 100 int<
meros 39.253,

por 100 int
imeros 33.832,
} } núm. 1.405. 12.100 Para su com

por 100 inti
ímerós 16.917,
10....................  2.400 Para su com

por 100 inti
ñeros 400.344,
L384, 100.137

por 100 inti
meros 149.620,
, núm. 50.212;

_____________ 24.300 Para su con1
por 100 int<

es en ju n to ... 500 1 Título de la 
¡ número 83(

69.792, 69.793
.............  17.738*90 3 Títulos de la

números 8: 
dúo de la p 
metálico pe

ferible del 4

ativa del 4

*; 3 serie A, 
3; 1 serie (1, 
b R, núme- 
nta, núme-

r; 2 serie A, 
Í5.078; 1 se- 
un Residuo

r; 2 serie O, 
16, y 1 Resi-

r; 6 serie A, 
779, y 3 Re-

ativa del 4 

ativa del 4 

lativa del 4 

ativa del 4 

Lativa del 4 

iativa del 4

ativa del 4

ativa del 4 

or, serie A,

r; 2 serie A, 
.780; 1 Resi- 
2 Recibos á

Pesetas.

»

46.958£33

43.750

22.859*37

5.500

»

500

3.895*79

Pesetas.

2

3>

»

366‘78

>

>

*

>

93027
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS E FE C T O S
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

Parte dt uaa Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm . 5.818......... 13.53P85 4 T ítu los d é la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A ,
núm eros 836.156; 1 serie B, núm . 150.781; 2 serie O, n ú m eros 175.081 y 175.082, y 1 Residuo de la  propia clase yrenta, núm . 65.412................................................................................ 13.378*83 >T: Lámina - capitales reconocidos á partícipes legos, de diezmos, núm . 1 1 8 .... 1.523-13 3 T ítu los d9 la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A,
núm eros 836.157 á 836.159, y 1 Residuo de la propia clase
y renta, núm . 65A 1 3 ............................................................................ 1.523*13 2>12 Residuo .m la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, im portantes en ju n to .. . 2.00P69 4 T itu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
núm eros 836.160 á 836 .163 ........................................................... 2.000 »

342.564*61 140.365*45 1.297*05
A M O R T I Z A C I O N E S

E FECTOS EFECTO S METÁLICOCRÉDITOS AMORTIZADOS — FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I T itu lo 0 : ja Deuda am ortizadle al 5 por 100 interior, serie A, núm ero
51.40-1. ............................................................................................................................. ........ 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..

1 T ítulo Jí ii> Deuda amortizadle al 5 por 100 interior, serie A, núm . 115.874.. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1 9 0 6 ....
1 Título jc  a Deuda amortizadle al 5 por 100 interior, serie A , núm . 157.652. 500 A m ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1 9 0 6 ... »1 Título 0 t di Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm . 31 .098 .. 500 Am ortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906........ >2 Títulos d* !a Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm eros 194.9~5y 194 97 ) .................... ............................................................................................................... 1.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906___7 Títulos ee la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, núm eros

23.881, 73.556 al 73.560, y 1 serie C, núm . 22.450 .................................................. 8.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1 9 0 6 ...
5 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm eros116.991, 116.992, 116.996, 117.000 y 183.372................................................................ 2.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de A b ril de 1906.. » »
2 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, núm . 36.310

y 1 s< ;e O, núm . 30.896.................................................................................. ................... 5.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905
3 Títulos d i a Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, núm . 36.094;1 ser R, núm . 29.192, y 1 serie E f núm . 4 .973....................................................... 28.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de A b ril de 1 9 0 6 ..

14 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros
87.780, 97.075, 115.880, 258.725; 1 serie B,  núm . 83.430; 8 serie O, núm eros 29.'A 1, 29.844 á 29.850, y I serie E, núm . 13.266.............................................. 69.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio  de 1906 ... »

2 T itu los oe la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm eros61.963 y 6 1 .9 6 4 ........................................................................................................................ 10.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.., »
i Titulo >; ¿a Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm . 4 1 .2 2 7 ... 500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1 9 0 6 ... » >
3 T ítu los «ir ia Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm eros 35.734

al 35.73 ) ...................................................................................................................................... 1.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 15 de Ju lio  de 1905 ...
6 Título- ■; la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros209.607 á 209.610; 2 serie O, núm eros 11.663 v 11.664........................ ................... 12.000 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906. a »

17 Titulo- o la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, núm eros81.69 : 81.700, 226.742 á 226.744.226.947; 11 serie É, núm eros 23.859 y
48.68 i a i 48.690.............. ............................................, ................................ . 30.500 Am ortizados en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 190 6 .,, »

171.000 » »

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 20 de Octubre de 1906.=:E1 D irector general, Cenón del A lisa l.

M INISTERIO DE HACIENDA
E s eaJafón provMot;;ü de Arquitectos al servicio de este Ministerio, formado en cumplimiento del art. 11 del Real decreto de 25 de Junio últimoy Real orden de 12 del actual, totalizado en 31 de Julio del corriente año.

§ % B B CD ®» o
S E R V I C I O S

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA E D A D EN LA CLASE AL ESTADOo o

CQ O O I-S « 1
DE SU NATURALEZA

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses, 1 D5as.

Jefes de Negociado de segunda clase.
ACTIVOS

1 D Eduardo Rpvnals y  Toledo............ .... Subsecretaría del Ministerio de H acienda...............*. • M adrid .......... .. 41 9 3 1 6 $ 14 15
Jefes de Negociado de tercera clase,

ACTIVOS
1 D  Sar>tiaí*o C a s te lla n o s  y  TJrizar. . . . . .  i Inspección de Hacienda de la provincia de M adrid .. . M adrid ............... .. 6 0 , » 6 2 4 9 13 4 '

Oficiales de primera clase.
ACTIVOS

1
2

D Manuel Pardo y Perez.......... .. Inspección de Hacienda de la provincia de M adrid ...  Idem ..................................................... ........................ ............ Guadalajara». . . . . 40 10 21 2 8 12 4 14Luis Domingo y R u te ..................... • , . Albacete................. 4 3 8 18 2 8 8 4 8
3 Francisco Reynals y T oledo.. . . . . . . . Idem ..................................... .................................................. .. M adrid ................... 54 6 2 2 8 í 5 11 154 Joaquín Roncal y  B a rricarte .............. Idem .......................................................................................... P am p lon a ............. 36 7 20 2 8 5 11 . 2
5 Luis García V ig il................ .................. Idem id. de la provincia de A lican te .............................. G ranada................. 38 » 10 2 7 2 9

24
2 4
2 39

5 9 70 José Queralt y R a u re t........ .. Idem id. id. de B arcelona.. . . » ......................................... L érida.......... .. 56 8 20 2 7 7 8 2 3
6

2 0
13

78
Francisco Cacliá *.......... -................. * Idem id. id. de C ádiz .................................................. M u rc ia ................... 55 4 19 2 7 7 4
Antonio de Mesa y A lvarez.................. Idem id id. de Coruña ........................................................ M adrid ................... 43 9 2 7 11 4

9 Manuel de Luxán y Zabay>................... Subsecretaría del Ministerio de H acienda..................... V alladolid ............ 28 8 10 » 8 3 8
10 Ramón Luccini y Callejo................ .. Inspección de Hacienda de la provincia de V alencia.. Idem id. id. de H uelva........................ ................................. L eón.......... ............ 34 6 15 6 % 2 7 10»11 Jesús Yanguas Santafé .......................... N av arra ............. .... 27 8 2 3 5 » 2 5

CESANTES
1 D. Eduardo Sánchez E znarriaga ..............Francisco Javier A guilar y Cuadrado.

Oficíales de segunda clase.
ACTIVOS

M adrid ........ .. 35 2 1 15
26

8 2 2
82 Id e m ....................... 47 22 2 6 10

L D . Ramón L oredo...... .................................. Inspección de Hacienda de la provincia de G ranada.. Idem id. id. de Málaga.......................................................... M adrid . . . . . . . . . . 38 9 24 2 4 7 2 4 7
2 José Antonio Busquets y V antravers. Rafael Pérez Lavíní(en com isión).. . .  Manuel Pérez y  González......................

Barcelona.. . . . . . 31 6 28
7

2 3 16
17
154

2 3 16
17
154

3
4

Idem ........ ...................................................... .......................... M adrid . . . . . . . . 41 9
1
1

11
8

2 2 2 2.Idem id. id. de A lm ería....................................................... Badajoz........ .. . 56 165 » 1 8
7

1 3
5 Francisco Alm enar y Quinzá..............

E nrique Lam artin iére y Roquáncourt M artín Mario Palomo F ern án dez___
Idem id. id. de V alencia ...................................................... Valencia . . . . . . 30 » 7

6 Idem id. id. de M urcia , ..................... .................................. P a r ís ................. . . 42 20
19

» 5 2 6
12
12
2 4

5
5

26
12;
12
24

7 Idem id. id. de Barcelona.................................................... A vila.......... .. 32 5
8 Pedro Farias Velasco................... Idem ................ .......................................... .............................. Oviedo.. . . . 31 2 2

15
53 5Q9 Emilio García M artínez........................ Idem id. id. de Salam anca..................... ...................... .. M adrid ........ .. . 30 1

<y%
CESANTES

9 O

l D. Luis María Cabello y L a p ie d ra .......... Madrid 43
4 5
37  
39
38

7 3 9
54

8 18
11
19

85

9
5
K

8A 18
11
19

85

2 Vicente Lampérez y R om ea................. Idem . . . . 4 7
KJ
A

3 Luis Férrero  y T om ás..................... .. > Idem . . .  . 11
6
8

8
8

23

TC
10
11
119

4 Ildefonso Bonells v R e x a c h ................. B á r r e lo !)a . o O9 o
11
1195 José Quesada y Esplugas................... "Habana................... 2

A9
6 Rufino E. Rodríguez M ontano.. . . . . . M a d r id ............... 5 0

32
8 o 2 8

7 8
16
18
2 3

9

A9 2 8
18
16
18
2 3Q

7 Vicente F errer y P érez ....................... . » V alencia................ » &11
A4 * A1 A

d8 Pedro Ramiro M arinó ......................... Zairinra v\ o JL1 W9 José Camasia y Laymún , . . .> . % V a l e,T) e i a 56
29
29

//
1

.11
K

2 2
11
20

A
A

i
A10 Juan García Cáscales........................  . M adrid £ 9 3) 4q11 Fernando García Calleja.......... .. Idem » A9 AoO A A V

M adrid 15 de O ctubre de 1906. =  El Subsecretario;' Requéjo. " ...................
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A D E O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S e c r e ta r ia . — L e y  de 30 tía Julio  de  1 9 0 4 .-r e la c io n  n ´-n ú m . 8 4 .

delación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 16 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines
del art, 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904,

O fo l ig a o io n © ®  p r e f e r e x i t e s . — Q r ia p o  p r i m e r o . -  C o n c e p t o  A ,  — H a b e r © ®  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FEGH ü  DE ENTRADA 
ú.t) la reclamación en las oficinas 

del Pistado.
P E R IO D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

OOP.
o w «  
o ao 

p.O
CD»Pl g-

© P» 
»  © 3CL» C N¡ 0  H9 , o £> ©»  —O.
CD O ®

55 p.e< 
® && © a  ■i3 °©
O ao ® N O M B R E  D E L  A C R E E D O R

C L A S E

Ó CATEGOSÍA

!

O R G A N IS M O

LIQUIDADOS

1
IMPORTES 

del 
| crédito.

OÍA aSo ; O »
n» ©»_ 
G.
SO®

o  o
. ©. W P e s e ta s ,

1 Octubre , . . 1901 Julio 93 á Diciembre 98......... ........... 8 46 1 José Polo Sebastián.................. . Soldado................ Incidencias de la Comisión
liquidadora del primer ba
tallón del regimiento In 
fantería Soria, núm. 9 (Cu
ba) .................. O.................. 1 995‘60

18 Febrero.. . . 1904 35 meses.......................... « . . . ............ 1 1 186 2 D. Antonio Cuesta M ireles....... ............ Segando Teniente Idem id. id. Zaragoza, núme
ro 12 (Cuba) .....................

Idem id. id. Almansa, nú8 Noviembre. 1904 Noviembre y Diciembre 98......... . 15 93 3 D Elias Rosado Sánchez.......................... Teniente Coronel.
353‘25

mero 18 (Cuba). . . . . . . . . . . 12.541
28 Octubre . . . 1901 Agosto 95 ú Junio 9 6 .................... . 126 91 4 Gerardo Pereira López................ Zapador,. . . . . . . . 77*15
25
1 2

Febrero . . . 1902 Agosto 95 á Noviembre 96............ 105 5 Isidoro Moreno Alfonso................ Idem ... ................. 32-97
Marzo........ 1902 Agosto 95 á Septiembre 96 . . . . . . . . . » 109 6 Pedro Gutiérrez Rosigue................ . Idem.......... ... t .. 260‘14

2 0

1 2

Id em ......... 1902 Agosto 95 á Diciembre 96................... » 1 1 1 7 Vicente Escriba Estruch...................... Id em ....... ............ ó ! '72
A b r il......... 1902 Agosto 95 á Noviembre 9 5 . . . . . . . . . j> 1 1 2 8 Justo López Moreno ............ Idem ................. 45*77

14 Idem.......... 1902 Agosto 95 á Diciembre 96 ........ » 113 9 Custodio Mas Sánchez........... . .. Idem... 30*91
14
19

Ju lio ......... 1902 Agosto 95 á Mayo 96......... . .. ., 119 1 0 Juan Barroso Pérez.................... . Idem ..................... 114*49
Id em ......... 1902 Agosto 95 á Septiembre 96............. 1 2 0 1 1 Ramón Domínguez Oltra ..................... Id em .............. ‘ 284*49

28
1

Ju lio ......... 1902 Septiembre 96 á Julio 97....... ........... % 124 1 2 Francisco Ugaide Barrondo . . . .  e. . . . . . Idem. ................... 194*51
Septiembre. 1902 Septiembre á Noviembre 96, „. . . . . z> 128 13 Joaquín Malvar Cid ................................ Idem. .................. 83*29

7 Idem.......... 1902 Agosto 95 á Marzo 97.......... . » 134 14 José Abalde Fernández .......................... Idem .. ................... 305*78
1 0

1 1

Idem.......... 1902 Agosto á Noviembre 95...........  • . . » 137 15 Juan Pérez Garrido........................... . Idem ..................... 54*90
Idmn.. . . . . . 1902

1902
1902

Aoristo 95 á Febrero 96 139 16 Idem ................... 175*73
17 Idem ......... Septiembre á Noviembre 96 . . . . . . . . . » 144 17 Domingo Julián Diego............................ Id em ......... .......... 100*93
23 Idem Septiembre 96 á. Julio 97 » 146 18 Teodoro Pérez Incógnito. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 214*36
23 Idem.......... 1902 Agosto 95 á Julio 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . » 147 19 Joaquín Cortés Botella........................ Idem ..................... 172*89
25
7

Idem.......... 1902 Septiembre 96 á Junio 9 7 ........... . 149 2 0 Eduardo Palau Bazauli.............. Idem ......... .......... 186*01
Octubre .. • 1902

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

Septiembre y Octubre 96.. » 156 2 1 José Ortiz Gómez........................... .......... Idem . . . . . . . . . . . . 62*13
15
16 
2 0  

2 0  

31
4

Til ern. . . . . . Asusto 95 á Abril 97........ 163 2 2 Antonio Valverde Chacón...................... Idem . ................... 266*69
Id em ......... Sentíembre 96 ó, Enero 97 . . . . .  f . r . t . 164 23 Nemesio Cesáreo Tirapié Leos. . . . . . . Idem ..................... 105*52
Idem ......... Agosto 95 á Agosto 9 6 . . . . . . . . . . .  .» » 165 24 José Viñas M iralles.................... ............ Id em ............... 106*63
Id pm o. .. Aoristo á Diciembre 95 166 25 Pedro Eizmendi Arrieta........................... Idem ..................... 82*53
Idem........ . Septiembre 96 A  Oetnbre 97. 170 26 Alejandro Fernández Cuñado.................. Idem................. .. 213-04
Noviem bre, 
Idem • . . . .

Sentiembre A Noviembre 96 » 171 27' Juan Jeart Bargalló ................................
José Sanz Mestre......... .

Idem . 98*17
14
2 0

7

A o’o t̂.o á Noviembre 95 - . . . » 173 28 Idem c. . . . . . . . . . . Idem id. del primer batallón 
} del tercer regimiento Za- 
| padores Minadores (Cuba) •

7d‘39
Id pp‘ . . . . . . . Id em . . . .  . . . .  ............... .. 175 29 Amalio Parreño Soler . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... i 55*75
Diciembre. 
Idem..........
En ero

Sentípmbre 96 á Sentiembre 97 £ 179 30 Venancio Z&raguegui Zanguesa Idem........ ............1 219*25i
9

1 1

25
15
27
27

6

1
7

fípnt.ipTnbre 9fi ít Tunero 9*7 . .. . .. » 180 31 Joaquín Saitúa C ru z ............. . Idem. ........... 124-52
ftpot.iembre 9b a Oetnbre 9*7 . . . . » 181 32 Eiiseo Julián Sang’u illo ............... ............ Idem. ................. . 299*79

Idem ..........
Marzo. . . . .
Idem

A 95 a Oetnbre 97 184 33 Hermenegildo Jiménez Calvo................. Idem................ 454*43
A onetn Q5 á Sentí embre 96 189 34 Francisco Estada Estévez............. . Idem ............. i .. 275*40
Sentiembre 96 á Enero 98.. . . . . $ 190 35 Leandro Ruescas Sauquillo. ............... Id em .................... 1 291*03

Ju lio.........
Agosto. . . .  
Septiembre.
Idem ..........
Idem .

A consto 95 A  Octubre 96 . . .  . . . .  . 193 36 Agustín Otón Nieto............................. Idem .................... I 84*40
A costo á Noviembre 95 ....................... 194 37 Miguel López Espejo.............................. Idem..................... i1 80*45
Octubre 97 ó Aoristo 98 196 38 Juan Casto García .............. ............ ,. Id em ..., « « * • * . • . . | 218*04
Sentiembre 96 A Sentiembre 97 197 39 José Ballesteros Carratalá . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... [ 202*04

Í9
18
18
29

p

Septiembre 96 á Marzo 9 8 ............... » 198 40 Juan Juliá Maury................................ . Id em ..................... ' 308*94
Idem .........
Idem « .......
Idem .., . . . .

A o*n<atn 95 á Julio 96 , 2 0 0 41 Lorenzo Lapit Ausa.................
Severiano Ortiz Jiménez.........................

Idem ..................... 172*03
A ü'Acfn 9 Qo » 2 0 1 42 Idem............... 79*43
A cynctn 9n *á O r timbre Qo 2 0 2

204
43 Francisco Esteban Faus.......................... Idem..................... 312*16

Agosto á Diciembre 95........
A 9b p TVfsi 9b

44 Lázaro Crespo Jiménez...........................
Pedro González Maujarín . . . . .  o. . . . . . . .

Id em .................... 86*340
17
1 2

19
19 
16 
1 2

2 0  

1 2

5
28
1 1

31

27
2 0

30

19

1 0

27
1  
7

Octubre . . .  

Idem .........
Tp y. ■ \  - i

íyuo
1903
1904
1 QfM

)> 208 45 Idem .................... 145*81
CJ a y o I i  © tvi Ey»o  "vr 9b 208

209
2 1 0

48 Idem ............ ............ ... 30*91iiürtro . .  * « • 7 /

47
48

Miguel Herrero Pérez..............................
Adolfo González Blanco ..............................................

Id em ......... 69*69Fe o cero.. . .  
Id em .........
?>, T . i v-a

lyu i
1901
1904
1 ClflO

Julio 9 i Diciemoi e »•*••«« i io « «  o»•
\  9b b Abril 9R Idem ..................... 113*37

~PJ(**vr7n  & No vi pmbre 9R . . » 2 1 1 49 Matías del Alba G arcía....... ................. . Idem ..................... 157*47lílc:l y U « • * • o • 
Septiembre.
A b r il .........
Septiembre. 
Octubre . . .  
Noviembre. 
Septiembre.

Diciembre..

Septiembre. 
Noviembre. 
D iciem bre.

Agosto á Noviembre 95 ............. .
Agosto 95 á Febrero 96 .....................
Agosto y Septiembre 95.....................
A Qo 9 Julio 9(1 * .

v\ 223
226
227
228

50 «losé Fanuardo Juliá „ ..  • , Cabo 57*57
1903
1903
1903
1903
1903

1902

1901
1902 
1902

1902

1904

1904
1905 
1905 
1905 
1905

¿7

»
51
52
53

Antonio González Castillo .......................
Emeterio Casimiro San Jorge A lb ero . .. 
Jaime MilJastre C lu x ...............................

Sai’gento
Cabo . . . . . . . . . . . .
Sargento .........

26*73
439*49
143*20

Sentiembre 96 *í Octubre 98 . . . . . . . . . 231 54 D. Diego Car mona R i c a r t . » 2.° Teniente E. R. 192*65
Mor>7 n 96 A Diciembre 97 . 325 2 0 55 José Cullet L eb ra ilo t.............. . Soldado....... . Idem id. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
• Lealtad, núm. 30 (Cuba).. 
Comisión liquidadora del pri

mer batallón del primer re
gimiento Infantería de Ma
rina de Filipinas............. .

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer ba
tallón del regimiento Infan
tería Castilla, n.° 16 (Cuba) 

Idem id. del primer batallón 
Baleares, núnu41 (Cuba).. 

Idem id. del primer batallón 
del regimiento Infantería 
Tetuán, núm. 45 (Cuba)...

Abril á Junio 97..................

17nl\YinK>A o A n Ql'i

394

458

2 1

32

56

57

Excmo. Sr. D. José Pastor y Marra........

Matías González Aguado.....................

General Brigada.. 

Soldado.............

164*60

600

59*70
*\T ATTT ATl'l r\V»n O "X O A ÜK 41

43

8

58
59

Clemente Suzano Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 50*60
C í © tv* Iv v>o. xr / irttn QN Juan González Zamorano............. . Idem. ................... 44*55ospiicniui tí y  vaciuui g  o u.
ffpn+iPTnhnp Qfi 9 Tunin Q ¿ 472

475

60 Juan Martín Muñoz......... ....................... Idem, . . c . . . . . . .

Noviembre.

D iciem bre.
Enero........
Idem ... . . . .

1Q ITlPQPS - - 2 61 Antonio Martín Rincón................... Id e m .. . .7............
198*10

Qb ó ftpTT'flPIYIbt*P Q7 517 1  i
2

62
63
64

Narciso Miró Bonet.................... .................. Artillero* , • • * . * •

118*25
103*80
224*65
262*70

M O prrA n Til PlPTYlbpP QS .   ̂ . José Vega G arcía................ ....................... Idem...
Ortnbrp 9b ¿i TvTíirzo 93* * * « *  • * • • « • • 3 José Giner Zaragoza..... ...................... ........... Id em .....................

[Idem id. del 5.° regimiento de 
> A rtillería  de Montaña (Cu-< 
[ b a ).............. .. . . . . i

9
1 0

Moy»7a o Optnbrft 93............ 4 65 Romualdo Monzó Aparic io ...................... Idem.................. .1 348*60
Id em . . . . . . Marzo á Junio 98................................ » 5 6 6 Agustín Juan G ó m e z . . . * . . . . , . , . . . . r .,nr r Hif 1 • J *T7"_ Idem....................,| 192*85

I l O O í K C

4
14 
24

29
15

9
14

2
29
4

Idem.......... 1905
1905
.1905

1905
1905

1904
1903
1904 
1904 
1904

Abril á Septiembre 98 . .......................
tí1 **7príA o í ó  Spiitiornbrfi 9 8  a . . . 4 . . . .

» 6

7
67
6 8

José Madrid Varea....... ..........................

Antonio González Palacios......................
Idem ..................... 1

Idem................ .........

■ va/. . . . . .  i 1 1  i , , 11 i i . . .  i * •  i' I2o* 55 
241Idem ..........

TVi /> *. a t v i  I» p o  OT q A oTisfn 98 .  . 8 69 José Pérez González.................. ... Id em ... ,  • • . * • . . • • /  ̂ [ 136*70Id em . . . . . .

Idem . • • • .  •

JJJLCleiUul tí v  i <% Aguoiu t/u 

A br*íl Qb á Tlípipmb^p 98 * • • * * * © * > • » • 595
»

5 70 Domingo Vilanova Alsina.................... Soldado. . * , * • • « . .

Idem id. del primer batallón/ 
del regimiento Infantería! 
Guadalajara, núm. 20 (Cu-j 
ba )........................o ............ (

583*95

Febrero ., . .  

J u lio .........

T i i  i  /~ \ Qí ?  n  1*11 r t lü  m  pí> 9 8  . 8 71

72

Francisco Martínez Nogareda . . . . . . . . . . Id em ,......... ... * * . . 548*25

-« nil'V7 n i i o  n  A  h u í  1 Q i  . . . . 604 7 Antonio Lobato M ogo ................
Francisco Santarrén Manzano

Idem............. . o.. 105*45
Iipp Qí? n Tnnin 97 * . a 8 73 Idem. .................. 53*75Jumo. . . . . .

A Ur.il QR ó M̂ oirn 97 1 1 74 Jacinto Sánchez Muñoz. Idem..................... i 7a .Dr i l . . . . . .
Febrero.. . .
Marzo.

A a , /v /->, 4* /\ (1*̂ i»  *T7 a  1\ vi /a « i a  OQ TS 1 2

13
75
76

Judas Expósito.............. . Idem. 133*50
Agosto á Octubre 97............................

V
» Salvador Urier Mora.. ............................ Id em .... . . . 71

120*25
80*702

13
25
24
29

1

Febrero.. 
Noviembre. 
Agosto . , , .  
Octubre. ,, 
Enero . . . . ,  
Febrero . . .
A b r i l .........
Febrero. .. 
D iciem bre. 
Febrero .... 

, Id em .........

1904
1902
1904
1904
1902
1902

Agosto 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . .
v\

14
25

77
78

Leandro Asensio Hernández................
Federico Carrasco Peña......... .

Idem...
Id e m ,. . . . .* * , . . . . Idem id. del primer batallón 

i Expedicionario de Cana- 1 

rías, núm. 42 (Cuba).........

//
28 79

80
D. Eduardo de la Torre Rom ero. . . . . . . . Sargento / 181*25Noviembre 95 á Enero 9 7 ........... ....

Enero Q7 á Sentiembre 98.
4r

29 Simón Barrios Buña.................. Idem». « .* * • * .»• * • 465

Octubre 96 á Enero 97..................... . 34 81
82
83
84
85
8 6  

87

Vippnt.p Tpria Sánchez S o l d a d o . . . 83*25
M a r t ín  Mu ñoz Vadillo Id em .«• * .• « • ,  ••. 72*90Septiembre 95 á Septiembre 96.........

Septiembre 95 á Agosto 96.................
Oü
37
43
44
45
46

Taq p  T?orn ípp,7 ?5ívl)f)Pl(l0* i i • * « « • • • • • •  • Id e m .................... 163*403
7

14
8  

8

1902
1902
1903 
1902 
1902

XV Victoriano Sánchez Pana ........... Idem ..., .............. 69*45Septiembre 95 á Noviembre 96........... V
«V Emilio Sánchez Sánchez........... . Id em ..................... 66*30Septiembre á Noviembre 95...............

Septiembre y Octubre 95.................
Septiembre 95 á Noviembre 9 6 .........

EpI íx García Morales Idem ................... • 16*95
Angel Pérez Benítez............................*. Idem., • t u t u * * * * 114*05
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aa o & 
© B ®
® fLO 

£

B ? SM ® M
S-® §
g o °
2* M ®

3P. d*® Bp ® o 2n o ®® p. Oo NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTA
del

crédito.

CÍA ess aSo
Bto » 
• c  P

S2. &,c 
F o o

% o
“  3. . ® • 0 Pesetas.

F ebrero .» . .  
A gosto . . . .

... ....... ...............¿

604 48
53
54

88
89
90

Agustín Román Cabezas.............................. Soldado................... 50‘ 153
13 Juan Fernández de O rante.......................... Idem ........................ 165Octubre yb a u ctu  ore y i .......................

Manuel Marqués R om ero....................... .. • • Id e m ........................ 154l15o
15
27

A b r i l . . . . . .
F e b re ro ... .
A b r il-----
Febrero.. .. 
Id e m .... . . .
Idem

Octubre 96 á N oviem bre 97..................
91
92

Marcelino Elordi R e a l................................. Idem ........................ 7P35Septiembre 95 a Febrero y / ................
í> 5Q Dernardino Flores Solano............................ Idem ........................ 206‘90Septiembre 95 ú Julio 97....................... 93

94
95

Joaquín Méndez C on treras........................ Idem ........................ 10611 Septiembre 9o u Agosto Ub...................
Septiembre 95 á Junio 9 6 ..................... /•Q A -n + rmin lYínr̂ PTin TTfií*rfVPÍi. ............. .. Id e m ....................... 182‘25

132‘356
14
27 
19
15 
11 
18

1
14
11
2(5

1
26

6
30
23
28 
18 
3

29 
6 

25 
i 6 
17 

1
16 
U  
14 
19

»
ÜO
70
72

José Lázaro R u iz ..................... ....................... Idem ........................
Id em . . . . . .
Marzo . . . . .

Agosto á Diciem bre 97........ ..................
96 Inocente Linares M artín ...................... .... • Idem ........................ 36l95O ctubre á Diciembre 96 ........................

73
85
89
90 
95 
99

102
105
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

97 Eugenio Monroy Ram os............ .................. Id e m ....................... 10245Septiem bre 9o a Agosto 9 6 ................... 98 Juan Fuentes G onza lo .................................. Idem ........................ 63‘30
Id e m . . . . . .

Septiembre a Tsoviemute ¿ o .................
99 Eduardo Sanz Gutiérrez .............................. Idem .............. 23‘35

A b r i l . ........
J u lio ...........

100 Marcelino Celestino Cepeda ........... .. Idem ........................ 141‘55Septiembre 9o ó Marzo 96.^..................
101 Valeriano Clemente Fernández................. Idem ...................... , 1 118‘55Septiembre yo a UctuDie y o .................
102 Gabriel Pérez Sánchez.................................. Idem ......................... 72‘60

THa—■ 103 Cristóbal Tinajero Mesa................................ Id e m ............... .. 9845icie*..............
Agosto . . . .  
Junio..........

Octtibie jo a xtloiii y o ........ ..
» 104 Pedro Villanueva Garcés............................. Id em ........................ 107*95

105 Pedro Camacho Cacela.......... .. Idem ........................ Incidencias de la Comisión 124‘75beptieinore yo a ju.hu y / .......................
106 José Alvarez Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ liquidadora del prim er ba-J 

tallón Expedicionario de( 
Canarias, núm . 42 (C uba).

1 58‘20
No v i nn b re. 
Septiembre. 
Octubre . . .  
ÍA'H;

v  6 til 01 6 JO J lVIal ZiU v » .«#*••••*•#••
107 Ramón Zulaita Sagarna............................... Id e m ....................... 90‘35
108 Manuel Cabrera C o rre ro ...................... .. Idem ........................ 109‘50

73l70
beptiem ore yo a juuiu ..........................

109 Juan Carpintero G arrido............................. Idem ........................
110 Gerardo López F ernández........................... Id e m ................... 94‘65

Judo . . . . 111 Clodovaldo López A ren as........................... Id e m ....................... 6645
Septiembre. 
Noviembre. 
D iciem bre. 
Noviem bre. 
Id e m ...........

112 Tulin Puntillo del A la m o ............................. Id e m ....................... 162*70o6pil6ID.0l 6 \hj U VJIJLUUI B o i ............... •
113
114

rinPorirMn TVTftpfín FVvnn^ito Idem ...................... .. i 92‘50 
20‘35A ntnnin Ppp.piado RolailO ............................ Id em ........................

115
116

A n Inri i n Msi pt.ín P7 01Í6I* • ............................* Idem ........................ 59 05 
54

Agosto y beptiem uie y /. ..................... rv J i IiUlilU IfiCIJL lllioíi •« i .*• * ••*•••• •
Tcmftpio T/ónfiz Fernández .......................... .. Idem .................. ..

122
123
124
125
126
127
128
130
131 

2

117
A ii ClLIv JJvUvíi X oí UUUVAVW
José Otto Serrano.......................................... Idem ......................... 145‘50

Febrero___
E^-ero . .

118
119

A ntnnin Merino Fernández......................... Idem ........................ 125l60
9305
55*60
9040

101*50
62*70
83

11345

r\ 11 tUlilv ITlvi a H \j x. v x ••»•«•*•*•••
Vicente García E scoribuela ....................... Id e m .......................

Febrero.. . . 120 R icardo Muñoz Pascual............................... Id e m ........................
121 Faustino Palomo Lum breras........... .. Idem.........................
122 Eduardo González R eina................... ' . . . . . Idem ........................

11 Junió ..  . 123 Rafael Torres R u iz ........................................ Id e m ...................
23 Agosto . . . .  

Jul 10 . . . • - .
124 Crisanto González P eran d io .. . . . . . . . . . . Id em ..................... .. I

22
9

125 José Leo T rova ................................................. Id e m ........................i 1
P'ebrero... . 1905

1905

1904

610

730

918

126 Pedro Rodríguez R odríguez............. Cabo......................... Idem id. del prim er bazallón 
del regim iento Infantería 
Isabel la Católica, núm . 54
(Cuba)......................................

Idem id. id. S icilia, núm . 7
(C u b a ).,..................................

Idem id, id. Constitución,

10 E n ero ......... 5 127 Saturnino García Lázaro . . . . . . . . . . . . . . Soldado .................
75‘60

20 Ju n io.......... 1 128 Jn f̂t A ppovo O ano Idem ........................
112*30
463‘55
257408 F ebrero.. . . 1905 2 129 Jo^é Ros Rar^o . ......................................... Idem ............... .. núm ero 29 (Cuba)...............

Idem id. id. Murcia, núm. 37 
(Cuba). . . » ...........

13 A b r il. . . . . . 1905 920 1 130 Mfiniipl (raroía In cógnito ................. Id e m ............. ..
51‘70 

108‘8021 F ebrero,. . . 1905 Marzo á Mayo 95 .................................... .. 931 1 131 D Mateo Durán B oyen ................................. Prim er T en iente. '
Agosto . . . .  
Noviembre.

1903 2 132 Ernesto Jiménez L ir ia ..................................
Em ilio Urandebazas Iruretagoyena. . . . .

Soldado.................. . 277*90 
i 94‘24 
1 1.455*45 
1 224*88

20 1904 3 133 Idem ........................ / Idem id. del batallón Caza-^ 
* dores Barbastro, núm . 4< 
l (Cuba) • .  i

26 Id e m ........... 1901 4. 134 Valero Sánchez L an cin a ............... .. Idem ........................ ;
29 Enero . . . . . 1905 ídem ................. .. $ 5 135 Tomás Osorio Alvarez Id e m ........................i

2 M arzo......... 1905 Diciem bre 96 á Octubre 98........... 6 136 Leopoldo Julí Cam acho............................... Idem ........................ f 401‘25 
179*40

i
15 Id e m ........... 1905 Diciembre 96 á Julio 97 « . . . ............... »

935
7 137 Manuel Monferrer M iralles............... Idem ........................

20 A b ril........... 1905 Octubre 96 á Noviembre 97 .................. 8 138 José Gallemi Esquirol ............................. .. Idem id. id. Mérida, núm . 13| 
¡ (Cuba) ................................ ...... 1

Idem ........................ j
95*30

13 Enero 1902 Abril 95 á S^nfiembre 96 ..................... 952
£

17
19
27

139 Blas López P o lite .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ ’ ( 178*65 
131*9518 Id e m ........... 1902 Abril 9<5 á Knpro 9fi « 140 Bernabé Ramos R in c ó n . ................. .. Idem ........... ............

15 F ebrero... . 1902 A bHl 95 ¡i Noviem bre 9 6 . . . . . .  . . . . . 141 Fernando Díaz Saneé......................... .. Idem .................... .... 157*30
16 Idem . . . . . . 1902 Abi*il á Diciembre 95» . . . . . . . . . . . . . 28 142 Raimundo Bermejo Palomino C a b o ....................... 97*75
17 Idem. 1902 Abril 95 á .Tur lo 97 . .  « . . .  «. . . 29

30
31

143 Joaquín Elices M ateo............................ Soldado................... 206155
4 Idem . . . . . . 1902 A bril 95 ó A crosto 96 144 Jesús Torres G óm ez............... .. Idem ........................ 139*30

18 Idem . . . . . . 1902 A bril á Julio 95 .................................. 145 Dom ingo Castillo Labrador. Id e m ........................ 59*90
22 ídem ....... 1902 Enero -1897 . . .  . . . . 33

36
38
40
41
44
45
46
47
48
49
50
51
52
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
64
65
66

146 Francisco B^algar Gaspar........ ..................... Id em ........................ 63*80
4 Marzo 1902 Ftippo *4 Op'hihrp 97 . . . . .  . . . . . . 147 Pedro Angelats V en tu ra . .......................... Idem ........................ 139

15 Idem ... . . . . 1902 Enero 96 á Enero 97 . . . . .  . . . . 148 Esteban Viarner C orom in a ......................... Id em ........................ 70*80
2 M avo........... 1902 Abril 95 á Julio 95 . . . . . » 149 Julián Alcobendas R odríguez..................... Id e m ....................... 199

10 Junio.. . . . . 1902 Abril á Spntiembre 95 . . . . 150 PpHro Ramírez Pérez Idem .................. .. 92*75
8 A g o s to -----

Septiembre. 
O ctu b re . . .

1902 Diciem bre 95 á Mavo 96 . . . . 151 Manuel Alfonsín Troncosa ........................* Idem ........................ 47
2 1902

1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

\ hril íi Sp'nt’.Jpinht’P . . 152
153
154

Mi0*11 el Lozano Morales ................................. Idem ........................ 116*05
13 A bril 9b n A on^to 97 ». . .  > JTilapio frflpfiííi (rarcía Idem ......................... 34145
5 F ebrero.. . . Mavo 95 á Ab41 97 . . Francisco Pontejo M abán................... .. Id e m ................. .. 81*15

26 Id em . . . . . . Abril 95 á Octubre 96 . . . 155 I Antonio Sánchez Gamoneda............. Idem .................... 244*75
21 A b r i l .......... Enero á Octubre 97. . . . . . 156

157
158
159
160 
161

1 Francisco Ibráu B lanchar.»....................... - Idem ........................ 119*40
17 A g o s to -----

Id e m ...........
Abril 95 á Agosto 97 ■ ««.. ......... > Manuel Isern P i....................... .. Idem ........................ 150*35

28 Abril 95 á Mavo 97 . . . . . .  . . * A lfonso Bautista Asenjo ...................... Idem ......................... 258*20
8 Septiembre. 

Id e m ...........
Abril 95 á Agosto 97 . * ......... Juan Pacheco C ortuera................. .............. Id e m ............... ...... .1lldem  id. del batallón Bailen,( 

/ Peninsular núm 1 (Cuba).
1 340*30

8 Enero á Mayo 97 . . . .  •. ........... 2> Blas Liso Lóuez ............................................. Id e m ............. .. 75*80
10 Id e m ........... Idem . . . . . .  ................................ .. » A rturo Vendrell V iarnés.............. .............. Id e m ........................ 62*55
20 Id e m ........... 1903

1903
Febrero á A crosto 97 . . » 162

163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

Jaime Aleober Frov ........................ Id e m ....................... 118*65
30 Id e m . . . . . . Abril á fWiiihrfi í)r> . . .  *. . - . Laureano Mateos G allego ............................ Id e m ........................ 239

7 Octubre . . . 1903 Junio á Diciembre 96 « . . . . 2> Jaime Font D om enech.................................. Id em ........................ 61*40
16 Idem ............ 1903 Junio á Noviembre 96 . . . .  •. José Peiró V ida l........ .................................. .. Idem ........................ 64*95
19 I d e m .......... 1903 Enero 97 á Sentiembre 98 . . . » Julián A ntolín  T im oneta............................. Idem ........................ 15*50
31 Id em ........... 1903 Junio 95i m Ffthrp^o 97 Joaquín Andréu C u rto.................................. Idem ........................ 64*15
12 Noviem bre. 1903 Diciembre 95 á Seotiembre 96 .. Manuel Gil G aldano.............................. Id e m ........................ 15940
26 M arzo. . . . . 1904 "Rnppft á U ípipitih’pft 97 . - . . . Feline Ferrer P a r í s ...................................... Idem ........................ 160*10
18 M ayo........... 1904 Diciem bre 96 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . . . Juan Masafih Rurróns.................. .. Idem ......................... 82*80
18 Id e m ........... 1904 Mavo 95 á Diciem bre 97 Juan Bordanué P lá ................... ............ .. Id em ........................ 69*80
18 Idem ............ 1904 A b ril 95 á Octubre 96 . . . .  . » 67

68
69
70
71
72
73
74
75 

. 76
. 4

Nicolás Castellano Flores Idem . . . . . . . . . . . . . 203*65
22 Idem............ 1904 A bril 95 á Octubre 97 ............................. A ntonio Mesa Santás ••••»........................ Id e m ...................... 192‘20
23 Idem ............ 1904 Abril á Julio 9 5 ...................................... £ < Fnrioue Fernández C ordero............. .......... Idem ........................ 78‘35
25 Idem............ 1904 A bril á Agosto 9 5 . . .  . . . . . Jn^Ti FTitií) A ndnftla . . .  ...........  ........... . 4, Id e m ..................... .. 32*50
30 Idem............ 1904 Febrero 95 á Jul*1 o 9 6 .............................. Manuel Ramos Oliva . . . .  .......................... C a b o ....................... 159*90

4 Ju lio............ 1904 A bril 95 á Noviembre 9 6 ............ .......... José Jiménez Posto m eral........................ Soldado................... 174*45
13 ; Idem ............ 1904 A bril 95 á Agosto 98 ...............................

P
Juan Mar rufo Parbeeo . . . . . . Idem ........................ 359*55

6  ; Id em ........... 1904 Febrero 97 á Enero 9 8 ............. .............. Rpmt,D SíhipIip? IVIiitioz k A . . . . .  . Idem ....................... 126*15
8  }j I d e m ........... 1904 A bril á Octubre 95 . . . . . . , ................... $ Tomás Fernández G o n z á l e z . • Id em ... . . . . . . . . . . 146*55

21 5 A gosto . . . . 1904 A bril 95 á Febrero 9 8 . . ......................... 2>. * Juan Rodríguez Méndez. ........................ Idem .«• > * ............... > 191*70
!5 1 F e b re ro ...» 1908 Enero 98 á Marzo 9 9 ............................... 971 Jerónino Rodríguez López Idem. . . . . . . . . . . . Idem id. del batallón Cazado

res Expedicionario, núm e
ro 10 (F ilipinas). . . . . . . . . . . 170*20

» * Julio á Noviembre 98 ............................. 1.313 1
2

183
184
185
186
187
188

Excm o Sr. D Manuel Macías . . . . . . . . . . Teniente General. 
Capitán Caballería 
Coronel A rtillería 
Oficial 1.° O. M. . .  
Com. G. C. retir.0 
Prim er Teniente..

jComisión liquidadora de la 
f Subintendencia M ilitar.—  
? Cruces pensionadas (Puer- 
\ to R ico) ..................................

í 3.906*25
» Junio á Noviembre 98............................. D. Ramón Castropol................... .. ) 1.037*50
» Julio á Noviembre 98 .............................

»
3 Sr. D José Sánchez de Castilla................. ) 937*40

Junio á D iciem bre 98.............................. 4 D Fabián Flores del P ozo ......................... / 1.456*50
> A bril á Junio 95 ...................................... » 5 D Pedro Pastor Egea............ .............. .. v . V 222*65

8 A gosto  . . . . 1905 D iciem bre 1898. ...................................... .. 1,391 2 D. Julio Mena Zueco............... ....................... Incidencias de la  Comisión

20

liquidadora del batallón 
Cazadores Barcelona, nú
mero 3 (Cuba). ............... ...... 525

Id em ........ 1900 Diciembre 96 á Octubre 9 P .................. 1.416 2 189 D. Elíseo Canel M uñoz............... Id e m ....................... Idem id. de Cuerpos disueltos 
de Cuba y  Puerto R ico .— 
Tercio V oluntarios M ovili
zados, núm . 3 (C u ba ).........

i

2.298*30

T otal . .  . 7 , . » .  > i »*. 51.878*80
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G r u . p o  p r i m e r o .

FECHA DE ENTRADA de la reclamación en las oficinaB 
del Estado. P E R IO D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la rela
ción de que pro
cede el crédito..

53O «*• Prt
g g sG> O
» — a  o o ®

CutA O g to o
i 3o8.8* o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE 
Ó C ATEG O RÍA

O R G A N IS M O
IMPORTE

del
crédito.

DÍA MES aKo
cT®.O
ti o o

CQ 2. o• ti • .. •: . • LIQUIDADOR
Pesetas.

11 Febrero___ 1904 Mayo á Agosto 98.................................... 14 14 1 Jaime Piferrer Corominas.......................... Cabo. ............... Cuerpo de Infantería de Marina.— Primer regimiento de Filipinas.—Segundo batallón ................................... 180*45362*15218*71
13 Enero......... 1906 Mayo 98 á Mayo 900................................ 35 9 ‘2 Salvador Lorenzo Incógnito*. . . . . . . . . . . Soldado..................19 Idem............ 190619041905

Mayo 98 á Ma rzo 900............................... 10 3 Pedro Santo Tajada....................................... Idem ....................... Idem * .6
U

Ju lio ...........Idem........... Mayo 9b a Junio 99 .................................Idem ....................................................... 1516 45 Francisco Arman Ramón ...........................Juan Díaz Peña..................... Idem ....................... jIdem ....................... ] i 473*20 492*60 / 781‘15 733195 \ 588*90 
l 4.17*77j 626*20' 327;10 31‘25 1.406*25 1.253*25 1.257*75 1.253 1,095‘50 1.223*75 2.632‘50 1.641 2.610 1.305 1 837

12 M ayo.......... 1901 Mayo 98 á Febrero 900....................... 38 2 6 Domingo Egusquisa Garay....................... Idem ....................... i '
5 Junio.......... 1905 Mayo 98 á Enero 900............................... 8 7 Zenón Ramos P er is .. ................................. Idem.......................18 Septiembre. Febrero . . . 1905 Mayo 98 á Junio 9 9 ................................. 9 8 Cristóbal San Juan Molla......................... Idem......... . . . . . . . /5 1906 Idem ........................................................... >:> 10 9 Ramón Echevarría Lasagabaster . . . . . Idem...................... .. Idem. .
6 Marzo. . . . . 1906 Idem.................................................... 12 10 Antonio Párraga García............................. Idem...................... .15 Junio.......... 1900 Mayo 98 á Marzo 900............................... 13 11 José Padilla Fernández ............................... Idem........................} u i

23 Diciembre.. 1904 Junio á Octubre 9 7 ................................. 14 12 Manuel Rodríguez de la Cruz,. . . . . . . . . . Sargento................ ¡Primer Teniente. Idem ...............
30 E n ero......... 1906 Junio 98 á Marzo 9 0 0 . . . . ....................... 52 1 13 D. Ceferino Ferro López.............................31 Idem........... 1906 Junio 98 á Diciembre 9 9 ....................... 2 14 D. Angel Baró Sánchez.. . . . . . . . . . . . .22 Febrero... . 1906 Idem............................................................ 3 15 D. Bernardo Sanz López............... - . . . . Idem...............23 Idem ........... 1906 Idem ............................................................ » 4 16 D. Enrique Martínez P é r e z . . Idem .23 Idem........... 1906 Junio 98 á Noviembre 99...................... » 5 17 D. Eugenio Paredes Sánchez . *........ .... . Idem......................5 Marzo........ 1906 Junio 98 á Diciembre 9 9 ....................... 2> 6 18 D. Francisco Albert Pom ata..................... Idem........................9 Idem .......... 1906 Junio 98 á E aero 900 ........................... % 7 19 D. Rogelio Vázquez y Pérez de Vargas ..  D. Francisco Gutiérrez García . . . . . . . . .D. Luis Cardiel y M orcillo.........................

Comandante . . . .9 Idem ........... 1906 Junio 98 á Diciembre 9 9 ................. 8 2021 Capitán..................Teniente Coronel.9 Idem........... 19061906 Junio 98 á Enero 900...................... .. £ 9
9 Idem........... Idem ................................... ........................ 10 22 D. José Fernández Teruel..................... Capitán..................Primer Teniente..10 Idem ........... 1906 Junio 98 á Junio 99................................. 11 23 D. Pedro Vázquez Pérez...............................D. Ramón Gener y García de Guevara..  D. Francisco Barros Patiño . . . . . . . . . . . .

\Idem ......................... ..10 Idem .......... 1906 Junio á Octubre 9 8 ................................. 12 24 Capitán..................Primer Teniente.. \  86010 Idem........... 1906 Junio 98 á Diciembre 99 ....................... » 13 25 1 1.174*2519 Idem .......... 1906 Idem............................................................ » 14 26 D. Martín Gutiérrez Rodríguez................. Capitán...................Primer Teniente.. 1.210-7517 Idern . . . . . . 1906 Idem .......................................................... » 15 27 D. Francisco Ruiz Hernández ................... 1 1 100*751 Idem............ 1906 Junio 98 á Enero 99.......... .. » 16 28 D. Joaquín García A n illo .. . . » ................. Capitán...................Comandante........ I 686 251 Idem............ 19061906 Julio á Diciembre 9 8 .......... .................. 1718 2930 D. Rafael Romero y Guerrero............. |  488*67
2 Abril........... Junio 98 á Mayo 900 ............................. .. D. Tomás Barandiarán Santa María........ Capitán...................Primer Teniente.. I 1.883-9917 Mayo.......... 1906 Junio 98 á Noviembre 99.............. .. $ 19 31 D. Francisco Coucha Pereda .............. 1.203*7517 Idem ........... 190619061900

Junio 98 á Diciem bre 99 2021 32 D. José Lorenzo Orellana ........................... Idem ....................... 1.253*25
2 6 Junio.......... Junio 98 á Noviem bre 99 . . » 33 D. Juan Mena Rodríguez............................. Idem........... ............ 1.163*2519 A bril........ .. Mayo 98 á Marzo 9 0 0 . . . . . . . .  * 22 34 Serafín Penes Comas............. Soldado.»••». «. . . 361*90

T o t a l ............................... 32.785*24

R E S U M E N
del Ministerio de la Guerra, grupo primero.....................HpI TUirnsfp.rin He. M arina o*r»nno n r im e r o ....................................

Pesetas.

Importe de los créditosTmnnr'+íí Ha ln c  ifDd 51.878*8032.785*24~ ~ r ~ ir ̂  ............

T o t a l  g e n e r a l ........ ................................................................................ 84.664*04
Madrid 23 de Octubre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. = Y.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia , 

de Pontevedra
Habiéndose extraviado el resguardo talonario, expedido por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 13 de Febrero de 1901, señalado con los números 28 de entrada y  252 del registro, correspondiente al constituido á nombre de D. Juan Pazos para responder de la conducción de la correspondencia de la Administración de Correos de Vigo a la  estación del ferrocarril y viceversa, importante dicho depósito la suma de ciento ochenta pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando el citado resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á Jo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.Pontevedra 6 de- Octubre de 19G6.z=:El Delegado de Hacienda, Antonio R. de Castañeda. X—2481

O ctava In sp ección de M o n te s
D istr ito  foresta l de Cuenca.

Anulada la primera subasta que para el aprovechamiento de 3.450 pinos, equivalentes á 3.305.990 metros cúbicos, del monte núm. 126 del Catálogo, denominado Veguillas de Tajo, de los Propios de la ciudad de Cuenca, tuvo lugar el día 30 del pasado mes de Junio, por incumplimiento, por el rematante, del pliego de condiciones, he dispuesto, de acuerdo con la Real orden de 14 de Septiembre último, se celebre una segunda subasta del mencionado aprovechamiento, la que tendrá lugar el día 30 de Noviembre, á las doce de su mañana, simultáneamente, en la Casa Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca y en las oficinas del Distrito forestal de la misma provincia, bajo las mismas bases y  condiciones de la primera, cuyo anuncio se halla inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 de Junio último y núm. 167, y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Cuerna de 18 del mismo mes y núm. 73.

Madrid 29 de Octubre de 1906™E1 Inspector, Juan José Muñoz. S—1103

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Carm ona*
 ̂D. Rafael Zayas Benítez, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de ésta ciudad. 'Hago saber que por acuerdo de la referida Corporación y  asociados de Ja Junta municipal se saca á subasta el arriendo a venta libre por tres años, á contar desde 1.° de Enero de 1907„ y concluirán el 31 de Diciembre de 1909, de los derechos que se devenguen en esta población y  su término por

consumos, sal y alcoholes, bajo el tipo de doscientas noventa y un mil veintiocho pesetas diez y ocho céntimos, á que asciende el cupo para-el Tesoro y recargos que se expresan á continuación, y con arreglo al pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto e n la Secretaría de este Ayuntamiento.Cupo para el Tesoro por consumos, en cada año, ciento tre« ce mil seiscientas diez y nueve pesetas.Cupo para el Tesoro por sal, en cada año, ocho mil seiscientas siete pesetas cincuenta céntimos.Cupo para el Tesoro por alcoholes, en cada año, doce mil novecientas once pesetas veinticinco céntimos.Tres por ciento de cobranza y conducción de caudales, en cada año, cuatro mil cincuenta y cuatro pesetas trece céntimos.Ciento veinte por ciento de recargos municipales sobre consumos, en cada año, ciento treinta y seis mil trescientas cuarenta y dos pesetas ochenta céntimos.Ciento veinte por ciento de recargos municipales sobre alcoholes, en cada año, quince mil cuatrocientas noventa y tres pesetas cincuenta céntimos.La licitación tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el jueves 25 de Noviembre próximo, de las trece á catorce horas de dicho día, ante mi autoridad y Comisión de este Ayuntamiento. por proposiciones verbales y pujas á la llana, para cuyo efecto se entregará al Presidente un pliego abierto que

contendrá la cédula personal y  carta de pago que acredite haber consignado en la caja del Tesoro ó en la Depositaría de este municipio la cantidad de cinco mil ochocientas veinte pesetas cincuenta y ocho céntimos, dos por ciento del tipo que sirve para la subasta; debiendo advertir que la persona á cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate deberá prestar fianza consistente en cuarenta mil pesetas, en metálico ó valores del Estado á precio de cotización.Lo que que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta.Carmona 27 de Octubre de 1906.=Rafael Zayas. S —1106
A lc a ld ía  co n stitr a o fo n a l d e  EEela-s 

de la  fie rra »
D. Juan Carchano Alfaro, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que por acuerdo de la Junta municipal de mi presidencia, y en virtud á no haber tenido efecto los encabezamientos gremiales, se arrienda á venta libre, en conjunto, los derechos de las especies de consumo de este término que se expresarán durante el período de uno á cinco años, contados desde el próximo de 1907 al 1911, ambos inclusive, bajo el tipo anual de 27.274f06 pesetas, á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se detalla en el siguiente estado, sin perjuicio de las alteraciones que en alza ó baja se acuerden por la Superioridad.

E S P E C I E S

Derechos
del

Tesoro.

Pesetas.

Décima
adicional.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Baja 
en vinos.

Pesetas.

Cupo
definitivo.

Pesetas.

Recargo 
del 3 por 100 

de
cobranza.

Pesetas.

Recargo 
municipal 

del 
100 y  120 
por 100.

Pesetas.

T O T A L
g e n e r a l

Pesetas.

Carnes vacunas, lanares, etc., etc.. 1.036*11 103*61 1.139*72 1.139*72 31*08 1.243*33 2.414*13Idem de cerda........ .............................. 825*96 82‘60 908*56 908*56 24*78 " 991*15 1.924*49A ceites................................................... 1.797*78 179*78 1.977*56 1.977*56 53*93 2.157*34 4.188*83V in o s ......................................... ............ 4.212*17 421*22 4.633‘39 1.369*19 3.264*20 126*37 4.21217 7.602*74
V inagre............................... .................. 21*26 2*12 23*28 T> 23*28 0*63 25*40 49*31.
A rroz..................................................... 377*48 37*75 415*23 > 415*23 11*32 452*98 879*31
Cebada........................... .... ............. 800*32 80*03 880*35 880‘35 24*01 980‘3S 1.864-74
Los demás granos.............................. 252‘74 25*27 278*01 » 278*01 7*58 303*28 588*87
Pescados»...............  . . .  ....................... 157*20 15*72 172*92 172*92 4*72 188*64 368*28561*64 56*16 617*80 617*80 16*85 673*96 1.308*61628*99 62*90 691*89 691*89 18*87 754*79 1.465 55
Alcoholes»............................................. 1,006*75 100*68 1.107*43 » 1.107*43 30*20 1.208*10 2,345*73
S a l........................................................... 2.013*50 201*35 2.214*85 , > 2.214*85 60*40 » 2.275*25

T o t a l e s »  ...................... 13.691*50 1.369*19 15.060*99 1.369*19  ̂ 13.691*80 410*74 13.171*52 27.274*06

La primera subasta para dicho arriendo tendrá lugar por pujas á la llana en estas Salas Capitulares, ante una Comisión del Ayuntamiento y bajo mi presidencia ó Concejal en quien delegue, el día 5 del próximo mes de Noviembre, y ho*»

ras de diez á doce, y con. sujeción al pliego de condiciones que á continuación se expresa.Elche de la Sierra 17 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, Juan Qarchano*
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P'ieao fo condiciones lajo las cuales se ha de intentar y  llevar < 

e l ¿  cío ■rendamienio á venta libre de los derechos señalados i 
¿ T ^  J e s  ó artículos de consumo comprendidos en tofos y  cadt 

"Y to 'nruoos aue abarca la tarifa oficial vigente de esta po 
f ^ n y m & V L a n U  el aní de 1907 al 1911 inclusive

• a s i  a-riendo á venta libre de los derechos y recargo: 
establecidos sobre las especies de consumo comprendidas ei 
r¿ V.i ^ cada uno de los grupos que abarca la tarifa oficia 
V - H  i-ndrá lugar en un solo remate, que se celebrara ei 
' ‘f - T ld r -  Consistoriales el día 5 de Noviembre de diez i 
I t J  ;,e SÚ mañana, ante la Comisión de este Ayuntamiento 

.;¡rn de los Sres. Concejales D. José Sánchez Moreno 
t i ’' ' Y ,'jp Mora y Morales, D. Juan Antonio Fernande; 
H U rrV ^ r  Amando Alfaro Sánchez, y bajo la presidencia de 
« .r  .ó¿«íde T) Juan Carchano Alfaro, sirviendo de tipo h 
c«ñt''ánd de veintisiete mil doscientas setenta y cuatro peseta «^c-m tim os, á q u e  aquéllos a s c i e n d e n  en su totalidad 
sícñ-, .=1 estado ó presupuesto que aparece estampado al toln

d *•» “mudóse la primera hora á las proposiciones poi
ií'Al Vv,: ; ;  “ os munidos, v á falta de licitador se admitirai 

hora las posturas parciales que se hicieren t 
; , íé ¿ o s ,  bajo el tipo que respectivamente tienei

o p re p u e s to , y Si durante as dos ñoras 
cubierto el tipo de todos o alguno_ de. di- 

s.. adjudicará el remate sobre ellos al mejor pos- 
i - f 'X Y : : / :  Imitación. En otro caso se celebrara un segunde 
; ; ;  ' j j \ el d¡a 1 5  de Noviembre,_ con las mismas for
y..;';:,; ; a t ,¡ se admitirán proposiciones por las dos te r

' :1 importe fijado en los ramos que fueron ob- 
" j 1 op runda licitación, adjudicándola igualmente^ei
v':V ¿Vop postor, aunque sólo por termino de un uno

' , ^ .1 jj^to principiará á contarse desde el día i. d<
• rúo venidero, y term inará en 31 de Diciembre

1 ! .-o c e l e b r a r e  en primera licitación, y e n  otro case
v i m b r e  de 1907. „ , ,

‘ ‘ -e adm itirá proposición alguna que no cubra mi 
■, " i,' dos en la condición segunda. Tampoco serán ad-
, t  . r, licitadores ni como fiadores los individuos i

' ios artículos 23 y 48 del Reglamento ae 21

' ' 'om ar parte en la subasta es condición preciss
i „ -or previamente en la Caja del Tesoro o en ia d<

j , „ , : 0  una cantidad en metálico equivalente a lo  por
, < o señalado al ramo ó ramos que la proposición
„ - V  as sumas, aprobado que sea el remátense devolve-

; rn v • ■v* á los interesados que no hubiesen siao ¿avoiecx- 
Á  ̂ dtación, v se reservará 3a correspondiente al m-

CUVO favor se hubiere hecho la adjudicación lias- 
í 1 ,J o 3 preste la fianza que después se dirá, y de no ve-
~ u\ y  i .--roerá aquél dicho depósito, quedando su importe 
r 1 - r"  'o de los fondos municipales. # r

^ - 1 n ito ó consignación s e  acreditara con la oportuna
, ~ 0 -ue exhibirá el proponente a la Comisión cel

a , 'ento en el acto de hacer la postura, ó bien se cons- 
< ■ i f noder de la misma Comisión, conforme establece el 
art icu lo  50 del Reglamento, sin cuyo requisito la proposición

J  's a f¡  arrendatario vendrá obligado á ingresar en arcas 
d- eúe municipio la cantidad importe del remate por mensua- 

los días del 1 .° al 5 de cada mes, y en proporción 
ó 1¿' qué á esta corresponda, según el tipo anual, en moneda 
usual y corriente, ú excepción de la de cobre, o sea calderilla.

7  a Pentro de los diez días siguientes al de la adjudica
ción dei remate, el arrendatario prestara fial ẑa a favor 'del 
* miento, que responda de la seguridad de los pagos y
d d  cum oúm ieho exacto de este contrato. Dicha fianza con- 
c-'u-íV .Vi ,f ]s mil ochocientas diez y ocho pesetas con cm- 

V i.m céntimos, en metálico, á que asciende la cuarta 
•ibércf- : ’ ímoorte de una anualidad.
' q a v , ;-n contrato, que deberá ser sometido a la aproba- 
Aór do'í i Snucrioridad, se recibe por el rematante a suerte 
v ventura, y sin derecho, por lo tanto, a rebaja ni perdón de 
iq o,, r.+i.if.fi en que fuere adjudicado; si se alteraran.los dere- 

d°. tat-ifá en alza ó baja, se aumentara o disminuirá 
n re o•' -e i on al mente el precio del arriendo, sm rescindir este. 
‘ "c. " '  Tendrá derecho el rematante á percibir por el consu
mo oue se hr.o-a dentro del casco y radio de esta población 
¿Ó C-.; rc-noefes sobre que verse el contrato los derechos 
V n-V ú  bVvra el Tesoro y por concepto de recargo, para 
Pasto- municipales, excepción de la sal, que no esta sujeta a 
f ?te "no en la tarifa que se insertara a continuación y 
«■'» se 1 vi lía unida al expediente de su razón, sm que le sea 
dable aumentarlos bajo ningún concepto; para cuya exacción 

rev iv í' ce les iutereí-.es contratados quecm ce,de meGo 
cubros-ado el arrendatario en todos los aeree líos y acciones 
que Hacienda tiene concedidos al A yuntam iento, con op
ción. ñor tanto, á realizar todos los actos que el Reglamento 
dme«'mirj8 v á  proceder con sujeción á sus reglas y disposi
ción es, i  las cuales sujetará también la contabilidad y admi
nistración dei impuesto. ' j ■

1 0  Dp los moradores del extrarradio tendrá dicho «iren- 
dataHo derecho á recaudar conforme á los cupos que en el 
estado obrante al folio tres de este expediente se determinan, 
sujetándose para ello al procedimiento marcado en el capitu- 
Ío 20 del precitado Reglamento de 1889.

11  El reintegro del papel invertido y todos los gastos 
que por consecuencia del contrato se originen serán de cuen-

^ ^ 2  El arrendatario queda sujeto á satisfacer el aumento 
aue ia Superioridad pudiera introducir en el encabezamiento 
de la localidad durante el período del arriendo y en la parte 
^ue á éste afectase, así como tendrá derecho a disfrutar déla 
baia correspondiente en el caso inverso.

ERhe de" la Sierra 21 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, 
Juan Carchano.=E1 Secretario, Tonbio a ° n z a l e z ‘g _ _ n ( ) 4

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  di© V i l l a c a a a s .
B. Manuel Alvarez y Rubio, Alcalde constitucional de Vi-

Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan diez 
hábiles, á contar del de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, desde la hora de las diez, 
en que dará principio, á la de las doce, en que term inara, y 
por el sistema de pujas á la  llana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial la subasta para arrendar, con la facultad de ven
ta  libre los derechos de consumos y los recargos autorizados 
legalmente sobre las especies comprendidas en la tarifa del

^^E^arriendo se verifica por tiempo de tres años, que p rin
cipiará en 1.° de Enero próximo y terminará en 31 de Di
ciembre de 1909, sirviendo de tipo para el remate la  canti
dad anual de 48.038*09 pesetas á que asciende el cupo y re-

eaLosSíicitadores consignarán previamente, como garantía 
para hacer postura, en la Caja del Tesoro, en la Depositaría 
del Ayuntamiento ó en poder de la Junta de subastas, en el

mismo acto de celebrarse ésta, el importe del 5 por 1 0 0  del 
tipo anual de la misma.

El rematante prestará fianza definitiva á satisfacción del 
Ayuntamiento, ó depositará en metálico, en arcas m unici
pales, la cuarta parte del precio anual por que se adjudique 
el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que originen la 
instrucción del expediente, los de las obligaciones que en su 
virtud se otorguen y los de anuncios de la subasta en dicho 
Boletín oficial.

En el caso de que no hubiere remate en la primera subas
ta, se celebrará una segunda al día siguiente del en que se 
cumplan diez, también hábiles, del señalado para aquélla, en 
el indicado local, á iguales horas y por el mismo tipo, admi
tiéndose posturas para las dos terceras partes del establecido 
anteriormente.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Villacañas 15 de Octubre de 1906.—E1 Alcalde, Manuel 
A lvarez.=Por su mandado, Honorio Otaola. S—1105

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de priemera instancia

BETANZOS
D. José Valderrama Arias, Juez de-instrucción de Be- 

tanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 

García Fernández, alias Grasa, natural de Yalenpa do Miño, 
Portugal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de ser indagado y reducido á 
prisión por consecuencia del sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de robo frustrado de 
una cartera; previniéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura ds dicho pro
cesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
referido Juzgado en la cárcel pública de este partido, por te- 

| ner decretada su prisión provisional del mismo.
Betanzos 14 de Octubre de 1906.= J .  Valderram a.=De su 

orden, Manuel Martínez. JO—10067
CANJÁYAR

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Diego Reyes Ruiz, casado, de trein ta y cuatro 
años, natural de Vera, hijo de Ginés y Josefa, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugár.

Dada en Canjáyar á 15 de Octubre de 1906.=Ricardo Gar
cía R om ero~P or mandado de S. S., Leopoldo Ruiz.

J O - 10068
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María del 
Carmen Alcaraz Cano, de diez y  siete años de edad, hija de 
José y de Isabel, soltera, natural de Mojácar (Almería), ve
cina de esta ciudad, con morada en la calle de San Cris
pía, núm. 25, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de seis días, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de 
notificarla la ejecutoria procedente del sumario seguido en 
este dicho Juzgado por hurto contra la referida María del 
Carmen Alcaraz; apercibida que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Octubre de 1906.=:Eduardo 
Chalud y Sola.—El actuario, P. I., Antonio Rojas.

JO—10069

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye causa sobre estafa contra María 
Guillén, cuyo segundo apellido y demás circunstancias de 
la misma se ignoran, la cual habita en la calle del Huerto, 
en Cal aspar r a, ignorándose en la actualidad su paradero, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego á las expresadas Autoridades y agentes 
se proceda á la busca y captura de la referida procesada, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos quevla resultan en dicha causa, se la concede el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 19 de Octubre de 1906^=Eduardo Cha
lud y Sola.=El actuario, P. I., Antonio Rojas. JO—10070 

CASAS IBAÑEZ
D. Jacobo López de Rueda, Juez de instrucción de Casas 

Ibáñez y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Anaya Mon- 

toya, alias Rojas, cuyas circunstancias se expresarán, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de este anuncio, á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se le in stru 
ye sobre muerte violenta de su cuñada Manuela Avellán Ve- 
lasquez el día 16 de los corrientes en el término municipal de 
Recueja (Albacete); bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares se proceda á dar las órdenes oportunas 
para la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido, con las seguridades convenientes, del expresado su
jeto, cuyas circunstancias son las  ̂ siguientes: José Anaya 
Montoya, alias Rojas, natural y vecino de Teresa, partido de 
Ayora, provincia de Valencia, residiendo desde Abril último 
en el paraje de la Torrecilla, término municipal de Alator, 
haciendo carbón en propiedad, de D. Antonio Villena; vivía 
acompáñado de su níujer Josefa Avellán Velasqez y tres hijas 
de doce, siete y dos años de edad; su edad treinta y cinco 
años, de estatura regular, fino de cara y regular también de

grueso, ojos pardos, color de enfermo, pelo canoso y con la  
barba sin afeitar de bastante tiempo; viste pantalón de pana 
claro, chaleco y blusa ya usados, faja negra, gorra oscura y 
usa calzado de esparto, sin calcetines, cuyo sujeto se ausentó 
á seguida de cometer el crimen en el paraje Rambla de los 
Tejares, del término de expresado pueblo dé Recueja.

Dada en Casas Ibáñez á 18 de Octubre de 1906.=Jocobo Ló
pez de Rueda.—Por su mandado, Agustín Descalzo.

J O - 10071
CORUÑA

D. Ramón Vilas González, Juez de instrucción de 1 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Domingo Antonio Porta,a 
alias Peludo, para que dentro del término de diez días, á con
ta r desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle 
sufrir la pena que se le impuso en sumario que instruyo so
bre lesiones á Antonio Paz y otros; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu g ar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener 
efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: hijo de José, natural de Barallobre, partido 
de Puentedéume, de cuarenta y cinco años, casado y vecino 
de Oleiros.

Dada en 1a. Coruña á 17 de Octubre de 1906.=Ramón Vila. 
De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas. JO—10072 

DENIA.
D. Juan de Moya y Jiménez, Jaez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

autores de un robo de ropas y alhajas cometido del 1 .° al 2  del 
actual en la ; casa del vecino de Javea Juan Bautista Sapena 
García, para que dentro del término de diez días comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares dispongan se proceda á la busca y ocupa
ción de las ropas y alhajas que después se expresarán, dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, trasladándolas á las cárceles 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 5 de Octubre de 1906.—Luis de M oya.= 
Elvio González.

Hopas y alhajas.
Una capucha nueva, sin estrenar, de merino negro.—Dos 

mantones de crespón negros, en buen uso.—Una sortija de oro 
con un diamante pequeño, y unos pendientes de oro con al
gunas perlas blancas. JO—10073

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á 1a. que dijo ser y llamarse Carmen González Osuna, 
la cual fué sorprendida viajando sin billete el 30 de Julip ú l
timo, en cuyo acto manifestó llamarse como queda consigna
do y ser vecina de esta población, en su calle Cañaveral, nú 
mero 3, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al de la publicación de la presente, com
parezca en los estrados de este Juzgado, calle Cánovas del 
Castillo, núm. 29, de esta población, á responder á los cargos 
que la resultan en sumario contra la misma por estafa; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar, siendo declarada rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial para en caso de tener 
conocimiento del paradero de la Carmen González Osuna pro
cedan á su captura, poniéndola á mi disposición en la cárcel 
de este partido; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario de que se ha hecho refe
rencia.

Dada en Ecija á 17 de Octubre de 1906— José Oppelt— El 
Escribano, Juan Priego. JO—10074

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
3 a de Málaga, se cita, llama y emplaza por una sola vez y  
por término de diez días al procesado en causa por estafa á 
la Compañía de ferrocarriles Andaluces José Rueda To
rres, natural de Alozaina y vecino de Málaga, en la calle A n
cha del Carmen, núm. 7, hijo de Antonio y de Ana, soltero, 
carpintero, con instrucción y de catorce anos de edad, ele 
estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz, 
boca y labios regulares, dentadura incompleta, cejas al pelo 
y sin seña particular alguna, para que dentro de dicho plazo 
se constituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, así civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nación, para que practiquen activas 
diligencias encaminadas á la busca y captura de dicho pro
cesado, el cual, habido que sea, con las seguridades conve
nientes, será puesto á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Ecija á 18 de Octubre de 1906.=José O ppelt.~E l 
actuario, por mandado de S. S., Juan Priego. JO—10075

GERONA
D. José Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Agustín Pallerola Mayoral, de trein ta y tres años de 
edad, casado, natural de Cornellana (Lérida), vecino de For- 
nols, partida de Seo de Urgel,.hoy de ignorado paradero, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, para que en el término de diez días, con
tados desde la últim a publicación de este llamamiento, se 
presente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, que ha acordado su 
prisión en méritos de la causa que se le sigue sobre contra
bando; bajo apercibimiento de que no verificándolo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura y conducción del mismo 
á la cárcel de este partido, á mi disposición; en la cual se in 
teresa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 17 de Octubre de 1906.=José Joaquín 
M arquina.=Por su mandado, Francisco Villanueva.

JO—10076
GETAFE

En virtud de providencia dictada hov por el Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido en ef sumario que se ins-
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truje con motivo de haber sido arrollada y muerta una burra ! 
negra, de mediana alzada y edad diez ó doce años, por el tren \ 
tranvía de Madrid á esta villa, la mañana del 30 de Septiem
bre próximo pasado, en el kilómetro 13 de la línea de Bada
joz, se cita al que fuera dueño de dicho animal para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla 
ración en indicado sumario, y ofrecerle éste; previniéndole 
tiene obligación de concurrir á este llamamiento, bajo la 
mul ta de 5 á 50 pesetas.

Getafe 13 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Francisco 
Gúillén. JO—10077

GIJÓN— ORIENTE
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 

distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Mariano Blázquez Prieto, hijo 
de José y Mariana, soltero, de cuarenta y cuatro años, jorna
lero, natural y vecino de Santander, con domicilio en 3a 
Cuesta del Hospital, núm. 5, euyp actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d e id  y Boktín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión y ampliarle la declaración indaga
toria en sumario por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

.AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 17 de Octubre de 1906.— Antolín Mosquera."Mar
celino Carbayeda. JO—10078

D. Antolm Mosquera y Montes, Juez de instrucción del dis
trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Antonio Montoro Marto- 
reli, de veinticinco á veintisiete años, hijo de Sotero y Fran
cisca, soltero, natural de Jaén, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c eta  de Ma d e id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de constituirse en prisión; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

A l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 17 de Octubre de 1906.— Antolín Mosquera.=Mar- 
celino Carbayeda. JO— 10079

GINZO DE LIMIA
B. Ramón Cadórniga Sauri, Escribano, del Juzgado de ins

trucción de Ginzo de Limia.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 

día por el Sr. B. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de ins
trucción del partido, en sumario que se sigue sobre incendio 
de una hacina de paja de la propiedad de Manuel Blanco La
mas, vecino de Sandianes, se cita á Manuel López González, 
del pueblo de Parada de Riveira, en este Ayuntamiento, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta cédula [en el Boletín oficial 
déla provincia.y Ga c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de declarar como 
testigo en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parara el. perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e Ma d e id , firmo la pre
sente en Ginzo de Limia á 12 de Octubre de 1906.=Ramón 
Cadórniga. JO— 10080

HUELVA
B. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lagares 

Delgado, alias Pinca, hijo de José y Candelaria, natural y ve
cino de Bollullos del Condado, en calle Niebla, núm. 16, viu
do, del campo, de treinta y cinco años, color moreno, ojos 
pardos, pelo negro, nariz y boca regulares, cuyo actual para
dero se ignora, para que eñ el término de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e ta  de Ma d e id , comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta capital á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que no verificáado 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública, á dispo
sición de dicha Audiencia.

Huelva 18 de Octubre de 1906.—Eduardo Galván.— El ac
tuario, Juan Mena. JO—10081

B. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente «se cita, llama y emplaza á José Yelázquez 
Toro, hijo de Antonio y Francisca, natural de Morón, vecino 
de Sevilla, calle Hiniesta, núm. 11 ó 14, soltero, panadero, 
de trece años, color moreno, Ojos pardos, pelo castaño, cejas 
a ! pelo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su publicación en la Ga c e 
t a  de Ma d e id , comparezca ante la Audiencia provincial de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposi
ción de dicha Audiencia.

Huelva 18 de Octubre de 1906.— Eduardo Galván.=El ac
tuario, Juan Mena. JO—10082

HUESCAR
D, Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto de leña Gregorio Fernández 
López, hijo de Antonio y Joaquina, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de diez y ocho anos de edad y 
cuyo actual paradero se ignora, para ser reducido á prisión 
hasta-tanto preste fianza por la cantidad de 500 pesetas, de 
cualquiera de las clases admitidas en derecho, y para la 
práctica de una diligencia acordada en dicha causa; aperci

biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A ia vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autox idades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á Ja prisión preventiva de este partido.

Bada en Huesear áj.7 de Octubre de 1906.—-Deogracias de 
la Guardia.— El Escribano, Licenciado Ramón Hernández.

JO— 10082
JEREZ DE LA FRONTERA

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y termino de diez días, cito, 
llamo y emplazo á Enrique Dotes Pérez, natural de Fondán, 
vecino de ídem, cuyas circunstancias se ignoran, así como su 
paradero,yproee.-ado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al .propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del expre
sado Enrique Dotes Pérez, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Octubre de 1906.=  
José Martín¡Barrios.— Eduardo Ballesteros. JO—10085

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente se llama á los que se crean dueños de dos 

burras, una de ellas cerrada, pelo rucio claro, alunarada y 
con una herradura en una mano, faltándole otra, con buena 
alzada, y la otra burra es de pelo rucio oscuro, de cinco á seis 
anos, con la marca, herrada en la cadera derecha, habiendo 
sido sobreherrada recientemente para desfigurar el primero, 
y con herraduras en las manos, cuyas caballerías fueron in
tervenidas en la villa de Paradas, por la Guardia civil del 
puesto de aquella población, á Felipe Heredia Martín, vecino 
de Sevilla, ei día 20 de Agosto del corriente año, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d e id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de hacerles 
entrega de citadas caballerías, acreditando previamente su 
legítima adquisición; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en La Rambla á 6 de Octubre de 1906.=Luis María 
Regife.=El actuario, Celestino Aguilar. JO— 10085 

LA RODA
D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente^se cita, llama y emplaza á José Pérez, que 

se ignora su dom icilio, pero se decía se hallaba en Yillena, y 
el cual fué herido en la estación de Villarrobledo de una pe
drada en un ojo, en ocasión de ponerse en marcha el tren des
cendente núm. 10 del día 1.° del actual, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
ceta  de Ma d e id , á prestar declaración y ser reconocido, 
instruyéndole á la vez de los derechos que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal como perju
dicado, parándole el perjuicio que hubiere lugar si no com
parece.

Dado en La Roda á 18 de Octubre de 1906.=Antonio López 
Varela.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J O - 10086
LEDESMA

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le
desma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
yr municipales, Alcaldés, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes dé la policía judicial, que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruyó sumario por el delito 
de lesiones, bajo el núm. 29 de 1904, contra José Antonio 
Grande Munguía, alias Banderas, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Antonio y Josefa, soltero, jornalero, con ins
trucción, sin antecedentes penales, natural y vecino de Villa* 
riño, y hoy ausente en la República de Cuba, sin paradero 
conocido; y en cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Salamanca, he acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en su caso, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Y  para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan, 
y para constituirse en prisión, se le concede el término de 
veinte días, contados desde la inserción de la'presente en los 
periódicos oficiales; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Ledesma á 18 de Octubre de 1906.=Francisco Ote
ro .=E1 Escribano, Licenciado Julio Rodríguez y Meire.

JO—10087
MADRID—BUENAVISTA

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa de la Prida 
Verdié, de treinta y seis años de edad, viuda, modista, veci
na de esta Corte, que habitó en la calle del Humilladero, nú
mero 7, piso tercero, núm. 4, y es natural de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de poder llevar á efecto el auto de 
procesamiento y prisión decretada en causa que se la sigue 
por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgada, con pecas de viruelas, vistiendo 
traje negro, y en el caso de ser habida la pongan A  mi dispo
sición en la cárcel de mujeres.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=Alberto Vela y López. =  
El Escribano José Dalmau. JO— 10088

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo en la 
Administración del Correo Central, se cita á D. Manuel Cas
taño, que dijo vivir en*el Burgo (Málaga); á D. Emilio Soto, 
que dijo vivir en la ciudad de Santander, en rué Menor, nú
mero 5, y á D. Gorgonio Salar, que dijo vivir en Madrid, ca-

para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del termino de cincodías, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración en dicho sumario c 
hnJ ™ ek d-el -art: G  de la ^  de Enjuiciamiento criminal!

,r lmi 0 ,'ser declarados incursos en la multa de 
¿o pe.^tas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptar
parec!nceiammael° neS & fln d® obli&arIes a efectuar dicha com-

Madrid 18 de Octubre de 190S.=Y.“ B .°=E1 Juez de ins
trucción, López Diaz.=El Escribano, Joaquín Ferrer

.. JO— 10089
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

del distrito del Centro de esta Corto! dicta- 
d. . ® , ® , a de Il°y e” .®1 sumario que se instruye por corrup
ción de la menor Matilde Gómez, se cita á Antonio González 
Palencia, que dijo habitar en la calle de Jaeoniptrezo 61 v  
cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración en 
dicho sumario, bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin periui- 
cío de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Octubre de 1906.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, Ló
pez Díaz,=El Escribano, Joaquín Ferrer. JÓ 10090

, virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instancia 
e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en. 
el día de hoy en el sumario que se instruye por retención de 
prendas a Mario Pérez, se cita á Mario Pérez Rodríguez y 
Laureano Gauna, que dijeron vivir en el camino de Caraban- 
chel, 57, y cuyo actual paradero se desconoce, para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co aias, contados desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con obieto de que prés
tenla declaración acordada en dicho sumario; baio apercibi
miento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con. 
que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 18 de Octubre de 1906.=V .° B.°=E1 Sr. Juez. Ló
pez Díaz.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO— 10091 '

m a d r i d - h o s p i t a l
. ? a?a?^rbolina y Fernández, Juez de instrucción del 

- distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Marrero Ex

pósito, natural de Holguín, provincia de la Habana, hijo de 
padre desconocido y de María, de treinta y un años, soltero, 
cajista y sin domicilio conocido, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
jOria se inserte en. la G a c e t a  de  Ma d e id , comparezca en mT 
sala audiencíaLsita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será 
luSar* °  r ^ Parara el perjuicio á que hubiere

A I mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
ousca del_ expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color more
no, viste americana negra, pantalón de pana, alpargatas y  
gorra, y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 18 de Octubre de 1906.=Eafael Molina.=rEl Escri- 
baño, Federico González del Rivero. JO 10092

MADRID—PALACIO 
. # En virtud de.providencia del Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta^ 
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes, se cita a Dona María Sáiz Marroquí, de cuarenta y  tres 
anos, soltera, dedicada á sus labores y que aparece tener su 
domicilio en esta Corte, calle del Almirante, núm. 19, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco aias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
tuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practi
car una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla a efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 18 de Octubre de 1906.=V .° B .°=E1 Juez, Alós. 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—10093

MIRANDA DE EBRO
El Sr. D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada 
en. la causa por homicidio contra Aniceto Lahoya Diez r  
otro, ha acordado se cite por medio de la presente, que se in
sertara en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  dk 
MADKrp, a Rufino Martínez Orive, vecino que fué de Cornu
dilla, hoy en ignorado paradera ̂  en el término de
diez dms comparezca en este Juzgado de instrucción á fin do 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
(pie si dejare de comparecer, sin alegar justa causa que se lo 
impida, le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a derecho. °  •-

A  los fines acordados extiendo y firmo la presente en Mi
randa de Ebro a 18 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Boni
facio Martínez. j q ___10094

ORJIVA
D. Plácido Vargas Romero, Juez intbrino de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los cuatro hom

bres desconocidos, que uno de ellos vestía pantalón de pana 
negro, agovías de esparto, chaqueta clara con remontas de 
pana blanca y sombrero hongo negro, nariz chata, moreno, 
bajo de cuerpo y regordete, que eñ la noche del día 30 de 
Septiembre último, y  en el sitio Puente dé las Cañas, térmi
no de Izbor, correspondiente á este partido judicial, asalta
ron y robaron la correspondencia al conductor de la misma 
desde Motril á Granada, José Flórez López, rompiendo dicha 
correspondencia, á fln de que expresados desconocidos com
parezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días. ¿  
contar de la publicación de este edicto, para responder á los 
cargos que les resultan en el sumario que se sigue sobre di
cho hecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares e individuos de la policía judi
cial, procedan a la busca, captura y conducción á esta cárcel 
de partido de referidos individuos, los que serán puestos & 
disposición de este Juzgado.

Dada en Orjiva á 17 de Obtubre de 1906.=E1 Juez de ins
trucción interino, Plácido M. Vargas¿=Por su mandado, Ma* 
jxuel Gómez. JQ -10096
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Instrucción de este partido. _____En virtud del presente se cita, llama j  emplaza al pro^esa- *© Luis Sáez Sabio, conocido por Luis, alias Bribona, vecino de Alfornón á fin de que en el termino de diez días a la publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín ofi- de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instru cción  para recibirle inquisitiva, responder á los cargos -«me se le bagan en el sumario que se sigue sobre daño en fln- « a  de la propiedad de Andrés Carreón López y constituirse ©n prisión provisional, decretada en auto de esta fecha; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles v militares é individuos de la policía judicial proce* dan á la"busca, captura y conducción á esta cárcel del partido, á disposición de este Juzgado, de expresado procesado 
Luis, alias Bribona. .Dada en Orjiva á 18 de Octubre de 1906.=Placido M. Var- gas.= P or su mandado, Manuel Gómez. JO—10097

PONTEVEDRA 
r D. Benito Salgues Alvarez, Juez de instrucción de Ponte
vedraPor el presente edicto cito á Josefa^Costas Fontán, vecina de Geve, á fin de que dentro de los diez primeros días de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d  comparezca  en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser • a en  sumario que instruyo sobre hurto; apercibida de que si no comparece le parará el perjuicio que haya -N?ar' .Dado en Pontevedra á 16 de Octubre de I906.=-Benito Sal- 
g u és.= P . S., Pedro Varela. JO—100J8

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la  ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a los pro
cesados Manuel Velasco^ Vargas, alias Granadino, y José Dom ínguez Navarro, el primero vecino de Finana, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca In serta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración indagatoria en e l sum ario que bajo el núm. 366 del ano 1906 se sigue contra los mismos por delito de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á  que hubiere lugar. ^Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno ¿ los agentes de 1 a policía judicial, procedan á la Lusca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m i disposición de los referidos procesados.San Roque 13 de Octubre de 1906.=Juan Antonio Delgado. E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—10099

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm . 426 del año 1906, por el delito de hurto, se cita á los que se crean dueños de una jumenta, rucia, calzada, con bragas blancas, de siete á ocho años, sin hierro, que ha sido encontrada en la posada de Chacón, de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto  de hacerles entrega de dicha jumenta tan luego acrediten debidamente la preexistencia;bajoapercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 17 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—10100
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario gue se instruye tajo  el núm . 478 del año 1906 por el delito de insulto á agentes municipales, se cita á Magdaleno Ragel, cuyo actual do - m icilio  ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.San Roque 17 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Ceuz. JO—10101
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 333 del año 1906, por el delito de amenazas á Angeles Cortés Camacho, cuyo hecho ocurrió en Jimena de la Frontera, se cita á Francisco Biruet Cueto, cuyas demás circunstancias se ignoran, y marido de Angela Cortés Camacho, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora para qüe en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au- ciencia de este Juzgado con objeto de hacerle ofrecimiento en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 17 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—10102SANTANDER—OESTE
D . Francisco Muñoz Rodríguez,' Juez de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos d é la  causa criminal sobre lesiones á Pedro Gallo, contra José María Otero Pazos, de veintiún años, hijo de Diego y Celestina, soltero, jornalero, natural del Ferrol y vecino de Riaño, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m ismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 

© e id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, ruego ŷ  encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado .Dada en Santander á 18 de Octubre de 1906.=Francisco  M uñoz.=Por su mandado, Juan Castrillo. .JO — 10106 
VALENCIA Í)E ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez*Cortés Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que D. Pedro Vivas de Carbalho ó Carbajo, cuya naturaleza no consta, Abad que fué déla iglesia de Santiago de Sepoins, Obispado de Viseo, en el vecino reino de Portugal, otorgó testamento en la población de Castello de “Vide en 21 de Noviembre de 1691. ante el Notario Antonio Mousinho Barba, y formalizó su codicilo en Cepoins en 3 de-

Enero de 1704, en cuyas disposiciones fundó los vínculos lla mados Valuengo y Pejes, instituyéndolos en la forma si
guiente:«Declaro que compré unos terrenos cercados en el lugar de Valuengo, en Valencia, á María Vinagre, y cuatro propiedades á Juan Freire Tavares y su hija, vecinos ahora de la ciudad de Portalegre, á saber: un olivar en la Cruz del puente de Abajo, que linda con terreno del Arciprestazgo y camino público que va para San Vicente; una huerta y  pomar al Pego, llamada la huerta del Pego; linda con el mismo Pego y huerta de D. Fabián Chumacero; una viña en el sitio del Arenal, de cuatro cavaduras, que linda con vina de D.̂  Juan Ulloa y Lucas García; una morada de casas en dicha villa, que están en la calle de la Cortizada; linda con casa de Juan Martín Barbado y Manuel Sánchez Cáceres, de las que sê  hizo escritura en Castello de Vide, en la Notaría de Antonio de Matos, las cuales propiedades todas dejo á mi dicho sobrino Pedro Vivas de Carbalho en vínculo de mayorazgo perpetuo para él y sus hijos y descendientes, con las mismas clausulas y condiciones impuestas en el mayorazgo antes instituido de Castello de Vides. Si él tuviese más de un hijo, podrá dejar este mayorazgo al que mejor le parezca, y no haciéndolo así tengo yo por nombrado al segundo hijo ó hija, y en lo sucesivo no habrá llamamiento, sino que continuará en la generación y  línea de los Vivas, precediendo siempre el varón á la hembra, con obligación además por parte del poseedor de decir seis misas cada año por las almas de mis padres y de mi hermano Manuel Vivas. Y no teniendo descendientes  ̂ faltando éstos, pasará este mayorazgo á mi hermana Cría Vivas, y por su muerte ó si no viviese pasará á sus hijos Miguel é Inés, del segundo matrimonio, precediendo el varón á la hembra, y á falta de éstos, á los demás hijos y descendientes, y á falta de éstos, á los descendientes de mi dicha hermana Ana Vivas y descendencia de mis dichos padres, yendo siempre juntos los referidos bienes, sin poderlos separar ni enajenar, y con todas las demás cláusulas y condiciones im puestasen el primer mayorazgo. Declaro que mi padre me dio la mitad de las casas que están en la misma calle de Santiago y un pomar en Peixes, que linda con pomar de Diego Alonso, y una tierra en los Mártires, que linda con la huerta de las Almas, y esta mitad de las casas está junta con otra mitad de mi dicho sobrino Pedro Vivas, por vida de su padre, y esta mitad m íala  dejo libremente; mas si no tuviese hijos cuando muriese, pasará esta mitad mía á los referidos Alonso y Juan, y le ruego que una la otra mitad suya para que queden estas casas un idas á las otras grandes. Y el dicho pomar de Peixes y la dicha tierra en el sitio de los Mártires y un olivar que está en el sitio de San Benito, que compré á los mismos herederos de Alonso Glir Román, los dejo á mi hermana Catalina Vivas en mayorazgo perpetuo, con condición de que si llegase á poseer al mismo tiempo el mayorazgo antes expresado, á que los llamo por fallecimiento de mi sobrino Pedro Vivas, entonces pasará éste á su hermana Inés ú otra hermana si la tuviese del segundo matrimonio, mas siempre en mayorazgo, y á sus descendientes de la parte de los Vivas y descendientes de mis dichos padres, con todas las condiciones y declaraciones arriba impuestas en dicho mayorazgo de Castello de Vide, y con obligación además de dos misas cada año en la octava de los Santos, una por mi alma y otra por las almas delPurgatario.»Que Doña Ignacia Peñaranda Corchado, natural y vecina de esta villa, ha comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho á ellos por ser pariente del testador en sexto grado civil por la línea paterna^ y reunir las demás circunstancias por éste exigidas; y habiendo admitido la demanda, en providencia de 20 del actual he acordado llamar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes para comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario á deducirlo en el termino de dos m eses, á contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d e id .Lo que se hace saber al público por este primer edicto para los efectos consiguientes.Dado en Valencia de Alcántara á 23 de Octubre de 1906.=  A. Octavio Sánchez Cortés.=Por mandado de S. S., Antonio M. Cepeda. X—2483

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
GAUCIN

En expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado ?municipal contra D. Manuel Paz y otros se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la villa de Gaucín, á 15 de Octubre de 1906, el Sr. D. Diego Sánchez Valdivia, Juez municipal de la m isma, habiendo conocido del precedente juicio verbal de faltas, que se instruyera á virtud de denuncia que ante la Alcaldía de esta población interpuso el Peón guarda de este vecindario Antonio Moneada Moya contra el segundo Teniente de Carabineros de la Sección de Cortes D. Manuel Paz Venegas, el domiciliado en esta última localidad D. Juan Gil Gutiérrez y los de ignorado paradero Alonso García Pérez, Luis Ruiz Diáñez y Alonso Barreño Gómez, sobre caza en este término y sitio denominado Majadilla de los Reyes, perteneciente al monte Pasadallana, propiedad de este Municipio, con manifiesta y notoria infracción de la ley que regula aquélla;Fallo que, de acuerdo en un todo con el dictamen del Ministerio público, debo declarar y declaro á D. Manuel Paz Venegas, D. Juan Gil Gutiérrez, D. Alonso García Perea, D. Luis Ruiz Diáñez y D. Alonso Barreño Gómez responsables, en concepto de autores, de la falta que se persigue en estas actuaciones, consistente en haber procedido á la caza dentro de los límites del monte Pasadallana, de los Propios de esta villa, la tarde del 8 del mes de Septiembre último, valiéndose para ello de perros, no obstantela absoluta prohibición que legalmente existe de hacerlo así en dicha época> ni aun provistos de la oportuna y especial licencia á que alude el artículo 35 de la moderna ley de Caza, condenando, en su virtud, á cada uno de los mismos á la multa de cinco pesetas, que harán efectivas en el correspondiente papel de pagos al Estado, y caso de insolvencia, con la prisión subsidiaria; á que solidariamente indemnicen al Municipio de esta poblución el daño que causaron en el monte de referencia, ascendente á la suma de 30 pesetas, decretándose á su vez el comiso délas  armas de fuego que usaron los acusados, á cuyo fln requiérase á todos y á cada uno de estos para que sin demora alguna las presenten, y, por último, se les impone por igual el abono de las costas originadas y que se originen en este juicio, con reintegro del papel de oficio invertido y que se invierta en su sustanciación.Así por esta mi sentencia, que se notificará á las^partes en forma legal, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Diego Sánchez.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por él Sr. Juez qüe la ha dictado, hallándose celebrando la audiencia pública de este día, y de lo cual certifico en Gaucín á 15 de Octubre de 1906.=Pedro Vázquez.»Y para que sirvá de notificación en forma á los susodichos Alonso García Perea, Lüiz Ruiz Diáñez y Alonso Barreño

Gómez, de paradero ignorado, expido la presente, para su in-: serción en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, con el Visto Bueno de S. S., en Gaucín á 15 de Octubre de 1906.=V.° B.°=Sánchez. =  El Secretario suplente, Pedro Vázquez. JO—10213MADRID—HOSPICIO 
En diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este Juzgado municipal del Hospicio, por lesiones y desobediencia, contra Dolores Lois Fernández, cuyo actual paradero se ignora, se ha dictado con fecha 12 del actual la sentencia que contiene la parte dispositiva siguiente:«Fallo que debo condenar y  condeno á Dolores Lois Fernández á la pena de quince días de arresto menor en la cárcel, á la de 25 pesetas de multa, con el apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y pago de costas.Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y flrm o.=Ja- vier Millán.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de que certifico: Clemente de Oro »Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta llegue á conocimiento de Dolores Lois Fernández, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a .Madrid 15 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.JO—10259
En-diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este Juzgado municipal del Hospicio, por escándalo, contra Eugenio Granado Camino, cuyo actual domicilio se ignora, se ha dictado con fecha 15 del actual la sentencia, que contiene la  parte dispositiva sigu iente:«Fallo que debo condenar y condeno á Eugenio Granado Camino á la pena de 25 pesetas de multa, cornel apremio personal correspondiente en caso de insolvencia, reprensión y  pago de costas.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- vierM illán.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, de que certifico: Clemente de Oro.»Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia inserta llegue á conocimiento del denunciado Eugenio Granado Camino, se expide la presente para su inserción en la Ga

c e t a .Madrid 17 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO—10260MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 923, contra María [García Serrano y  otro por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza - miento y parte dispositiva sonjeomo sigue:«Sentencia— En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Agosto de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y María García Serrano y otro, de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallo que debo condenar y condeno á María García Serrano á la pena de ocho días de arresto menor y pago por mitad de las costas de este juicio.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Jacinto F. Picón.La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 

fecha.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  a fin que sirva de notificación á María García Serrano, se expide el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 18 de Octubre de 1906.=V.° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—10214
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 1.327 de orden del corriente año, contra Trinidad Cañizares y Ramal, por embriaguez, escándalo y lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Octubre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto  las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación d é la  acción pública, y Trinidad Cañizares Pascual de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente, y Fallo que debo condenar y condeno á Trinidad Cañizares Ramal á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio; y para la notificación dé esta sentencia á la denunciada, hádasela por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é in sertarán en la G a c e t a  d e  M a d e id .Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
cinto F. Picón.»La sentencia inserta anteriormente fue publicada en el día 
de su fecha. ,Y para que sirva de notificación en forma a la denunciada Trinidad Cañizares Ramal, toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 18 de Octubre de 1906.=Vis- to Bueno. =  Picón. =  El Secretario suplente, Gregorio Esteban.  ̂ JO -10217

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo núm. 911 de orden del presente ano, por lesiones de Antonio Bos y Rocaverte, sê  ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Agosto de 1906, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Muriel, Juez municipal interino del distrito^ del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Antonio Bos Rocaverte, de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancas ya constan anteriormente; y Fallo que debo condenar y condeno á Antonio Bos Rocaverte á la pena de cinco pesetas de multa, reprensión y pago de las costas, y cinco pesetas más de multa por su incompa- recencia al acto del juicio, sufriendo en caso de insolvencia el apremio personal correspondiente; y se sobresee libremente respecto á las lesiones, por no aparecer autor de ellas.Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 

cinto F. Picón.» rLa sentencia antes transcrita fue publicada en el día de su 
fecha.Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  á fln de que sirva de citación al denunciado Antonio Bos Rocaverte,
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suyo domicilio v paradero se ignoran, se expide el presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 20 de Octubre 
de 1906.=V.° B .°~ P ic ó n .= E l Secretario suplente, Gregorio 
E steban. JO—10218

E n el expediente de juicio yerbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm . 717 de orden del presente ano contra 
Santos García Redondo, por desobediencia, se ha dictado sen
tencia , cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Jun io  
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal 
del d istrito  del Hospital; habiendo visto las presentes d ili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
u n a  el Ministerio ñscal, en representación de la acción pu
blica, y Santos G arcía Redondo de la o tra , como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan an terio r
mente; y ,

Fallo que debo condenar y condeno á Santos García Redon
do á la pena de 25 pesetas de m ulta , sufriendo caso de inso l
vencia el apremio personal correspondiente^ reprensión y 
pago dé las  costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y Armo ̂ M a 
riano Ordóñez.» ,

La sentencia antes tran sc rita  fue publicada en el día de su 
fecha.

Y para que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , á ñn de que 
sírva  de notificación al denunciado Santos García Redondo, 
m ediante su ignorado domicilio y paradero, se expide el p re
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 20 de Octubre 
de 1906.—V.° B .°= P icón .-= E l Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—10219

E n  el expediente de ju icio de faltas seguido ante este Ju zg a
do bajo el núm . 487 de orden del presente ano contra Domicia, 
na  Diez U bierna y Josefa de Dios Municio, por malos tratos 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispo
sitiva  son como sigue:

«Sentencia.—En ia villa y Corte de Madrid, á 19 de Julio 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y P ard iñas, Juez m u 
n ic ipa l suplente del d istrito  del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Domiciana Diez y Josefa Dios Municio de la 
o tra , como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias 
ya  constan anteriorm ente; y

Fallo que debo condenar y condeno á las denunciadas Do
m iciana Diez y Josefa de Dios Municio á la pena de diez y cin- 
cp días respectivam ente de arresto m enor y pago de las cos
tas del ju icio .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.—Ja 
cinto F. Picón.»

L a sentencia antes tran sc rita  fué publicada en el día de su 
fecha.

Y  para que se inserte en la  G a c et a  d e  Ma d e id  á fin de 
que sirva de notificación á la enjuiciada Josefa de Dios Mu- 
nicio, se expide el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, 
en Madrid á 20 de Octubre de 1906.= V .°  B.°—Picón.—El Se
cretario  suplente, Gregorio Esteban. JO—10220

MEDINACELI
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal de esta 

v illa  de Medinaceli, d ictada en este día en el ju icio de faltéis 
seguido por lesiones que se causaron m utuam ente Fulgencio 
Fernández y Fernández y Marcelo Bartolomé Golvana, y por 
haber sido lesionado tam bién Narciso Berenguer Palacios por 
el prim ero, de ignorado paradero, se c ita  á los tres  para que, 
si lo estim an conveniente, dada la circunstancia que nunca 
han  residido en este térm ino m unicipal, comparezcan ante 
este Juzgado el día 3 de Noviembre próxim o, y hora de las 
once de su m añana, á la celebración del ju ic io  de faltas de re 
ferencia, con las pruebas de que in ten ten  valerse, ó en otro 
caso d irijan  escrito alegando lo que estim en conveniente en su 
defensa, y apoderando personas que les representen en aquel 
acto y presenten las pruebas de descargo que tuvieran; aper
cibiéndoles que aunque no comparezcan no se suspenderá la 
celebración del juicio y quedarán responsables á lo que haya 
lu g a r  en derecho.

Medinaceli 20 de Octubre de 1906. ==E1 Secretario, Bienve
nido Ruiz. JO—10221

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  GU IP U Z C O A N O

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito en cu s
todia señalados con los núm eros 8.825 y 8.826, de tres y 
cuatro obligaciones de la Deuda de la ciudad de San Sebas
tián , expedidos el 3 de Mayo de 1906, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; 
advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero el Banco expedirá duplicado de aquellos resguar
dos, anulando los prim itivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián 30 de Octubre de 1906, = E 1  Secretario, M áxi
mo O. de Urbina. ” X —2478

C r é d i t o  N a v a r r o
E sta Sociedad expidió en 9 de Julio  de 1906, con el n ú m e

ro 56.295, á favor de D. Angel Urzainqui, vecino de U rzain- 
qui, un resguardo de imposición al plazo de un año é interés 
de 3 y */2 por 100 anual, im portante 47.500 pesetas; habiendo 
solicitado un duplicado por extravío del prim ero, se anuncia 
al público por segunda vez para si alguno se cree con dere
cho á reclam ar lo verifique en el térm ino de dos meses, con
tados desde el día 17 de los corrientes, fecha de la inserción 
del p rim er aviso en la G a c e  t a  d e  Ma d e i d ; transcurrido  d i
cho plazo sin reclamación de tercero se expidirá el duplica
do, quedande anulado el prim itivo  y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pam plona 26 de O ctubre de 1906~ E 1  Secretario, Eugenio 
L izarraga. X —2482

C o m i s i o n  l i q u i d a d o r a  d e  l a s  s o c i e d a d e s  e s 
p e c i a l e s  m i n e r a s  L a  P o s i t i v a  y  L a  I n f a 
l i b l e .
Habiendo sufrido extravío las lám inas correspondientes á 

la acción núm . 287 de la Sociedad especial m inera La In fa li
ble, á nom bre de D. José Ramírez Pérez, la Comisión liqu i
dadora fija el plazo de quince días, á contar desde la fecha 
del presente anuncio, para la adm isión de reclamaciones, 
que podrán hacerse en esta Corte, calle de Campomanes, n ú 
mero 10, almacén, transcu rridos los cuales sin reclam ación 
alguna expedirá las certificaciones equivalentes á dichas lá 

minas á nombre del mencionado D. José Ram írez Pérez, y de
clarará nulas y sin n ingún  valor n i efecto las extraviadas.

Madrid 29 de O ctubre de 1906.=Por la  Comisión liqu ida
dora, Rodrigo de Rodrigo. X —2477

en sacad a  oficial del dta 29 de Octubre át 2SQ&, 
comparada con la del día anterior.

8AMBIO as, e w f& m  
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = ^ ^

Día 27 Dí& 29

Bewfa perpeiBg s! 4 °/0 Interior,
Srerie F, de 50.000 pt&*. nominales  81,60 y 55 8 ’ F?*
Íden-í E, de 25.000 id. id—  ........... . 81,60 y £5 8fi55
[dem D, de 12.500  81,65 y 60 81,60 y 55
[dem C, de 5.000 ........................................ 82,10 y 82% 82*/
[dem B, de 2.500 pía*, nomínale*  82,10 y 05 82 05 y 82°/
[dem A, de 500 id. id .............................. 82,10 y 05 82 10 y 8¡í,05
[dem G, y H, de 100 y 200 id. id  62,10 y 05 82,05
gn diferente* serie* .......................  82,10 y 05 81,80 y 82%

Deuda al 5 %  am ortizaba
Serie Fv de 50.000 pta*. nomínale*,.. . .  100,65 y 70 100,65 y 70
ídem E, de 25.000 id. id ........................ 100,65 y 70 100,70
ídem 0, de 12.500...................................  100,65 y 70 »
Serie a  de 5.000 id. id ,.........................  100,65 y 70 100 .70 y 75
[dem B> de 2.500   » ICO,75
rdem A, de 500 id. id ................................ 100,65 y  70 100,70 y 75
Rn diferente* serie*  ......................  100,70 100,70 y 75

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione*.. 4387« 486,50 y 435%
Domp. Arrendataria dé Tabacos, ídem. 395% 394,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... 218*/« »
[dem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas.. . .  100,80 y 85 »
Idem id. id ., ídem al 4 •/» *00 id .  » *
Banco de Castilla, acciones  » 66%
Banco Hispano-Americano, ídem   * 151,50
Banco juspañol de Crédito, ídem ... . . .  .11047. y  103,£0 »

Resumen general de peaetaa seminales
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ......... 794. 20Ü
Idem id. al 5 por 100 amortizabie  ..........229.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. . 0 OJO
Alciones del Banco de España . 9 000
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . . . . . . . . . . .  0 O H
Idem del Banco Hispano-Americano............................ . 176.030
¡dem de lá Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . .  5 > 000

Cambios medies efisiales sobre plazas e x t r a j e r a  
Farí*, á la  v is ta * ......., 109,65 I Londres, á ia v í s t a , 27,65'

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o lo g ic a s  d e l  d ia  2 9  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 6

H O R A S

fALTOBA
iel fearómstra 
«aducida £ 8° m

m  assosa#

MastsáBS m n É m i ú m m t a m

sgSlE&slses Seca. RáHfieflcflUc,
«ilativa# t  oíase M  «tenia. Ss'l 9 ! a 3 e

707,28
7C6,83

7.8
3.0

6.8
8.0

6.4
5.7

81
100
84

NNW. Brisa * •. * Despejado.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. • , ¿ c««• e 0 ■ N .................. Idem..........
9 de la mañana. 707,56 10.0 8.6 7.6 n e , ............. Calma»... • •.

12 del día.
8 de la tarde...................

706,54 
704 67

14.6
15.9
12.2
11.1

10.8
10.3

7.7
6.5

63
49
65
72

S ...................
s w ...........

Idem............
Brisa. . . . . . .

6 de la tarde.
9 de la noche...................

704,03
703,68

8.9
8.6

6.8
7.1

SW.
W.*........ .

ídem fuerte.. 
Idem..........

Temperatura máxima del afra & l&s$xbra.
Triam mínima......................... ...... ........... a .

... Veloridad del viente en la* última* veinticuatre leras
Diferencia............................, ....................................  15.0

Temperatura máxima al sol, á do* metra* la tierra.. . . . .  21,0
Idem Id. dentro de una esfera da cristal. ............................ 49,2

Diferencia............................................... . 28,0
Temperatura máxima á rielo descubierto, jante á la tierra 

vAg’Atftl n laborable - __: .............*____U ...................... . 97.0

Oscilación barométrica ídem (milímetros), i ........................  3,9
Altura ídem con respecto á la medUtámial, á las nueve

horas de la noche.:........................................................  — 3 3
Lluvia en las últimas veinticuatre Meras (milimetros). »
Bol completamente despejado!. *................... .*..................  2M 10 m

Antrávelsdn »nr nnbMi ó tiaatm . . ___  . K fe éfi im
Idem mínima ídem...............

D feanria ................ 27.5
Total da insolación durante ai 4ta.í. . . .  ♦

O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .—L u n e s  2 9  d e  O ctu b re  d e  1 9 0 6 ,
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m83g TIHHIO 8n las 84 norae. SLÉ Sj2r«
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a
B
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9n las Si ¡evsss

i£S£M}10K15! SiqS

P s.r

Tempa- 
satura. ¡

a
9»a*

«e Bst&doHdsl
aisló. exfoa ITsmps-

;?aínra.;
Blffeodén,

**« g■fe S
¡ Ssfoéo 4e3 |

-•Qísrie, Halago firi asa», £ 1®*: f a
OlraoGián. S|

UL
l ! Más. Mis.

O
b m° b
5.BV

a
5°S
ÜL

B B In p&sJ B h

Valentía............. (8h )
®ris-Nez............(7h )
te&ini Matheu.. .  (7h )
lela d ’A ix........(7h )
Biarritz.. . . . . . .  f7h i

751.8
753.0 
7ó7.ar
759.8
764.0 
762 5
761.3 
759.5
760.8
757.9 

¿765.0
764.3 

¿762.8 
¿762.9

753.8
765.0 
765.7

7.2
9.2 

10.4ÍO i

77
63
82

W............. 6 Cari cubierto. Gruesa............ 8.2
a

11.7 5.6 Málaga. . . . . . . . .  (9h ) ¿762.1 19.8 54 N W .., ., 4 Despejado, . . Rizada. . . . . ¡22 10
w ......... .. 6 C. despejado, 

Cubierto. 
Idem .... . - • i 
Casi cubierto. 
Nuboso,. . . .

Idem........... 13 8 Melilla.., .? . . . .  (9h )
w . . . .......
NW ..........
s s w . , „
N W .. . . . .

5
2

Picada.........».S 2
Marejada.. . .  .1 3 
Idem............... |

13
15

10
13

Jaén. . . .  ..........  (Sh )
Granada,... . . . .  (Sh )
Almería........... Í8h )
Murcia............... (Sh )

764.0 
¿763,0

764.1

14.5
11.2

16 6

75
93

72

W S W ...J
E ..............

0
1

Idem.............
jldem.............

?C. despejado# 
¡Idem» i 
¡Nuboso.. . , . .  
Despejado., .y- 

¡Idem.

18
18 i

25

9
8

12
14.0 
11 0
11.0
11.5 
8.6 
8.3

13 0 
11 6
12.5 
10.8

11.5
14.0
14.7 
U.S
11.1

12.0
5.5 
6 6
7.5 

10.2
9.5 

10.5
14.7 
16.9

7w
94
82
74
89
76
96 
94 
88
77 
00

97
89
87 
99 
00

88 

S
79
80 
58
90 
80 
71

4
1

16
19.3

11
9.7 SE . . 1

Cabo Sició. . . . .  (7h )
«liza................... Í7h )
Olermont.......... (7h. J
, aria..................(7h )
Ban Sebastián.. (9h ) 
Bilbao.................(9h i

W .............
E . .............
ESE........
8SW .

?
2
2

Cubierto........
Casi cubierto .
Idem.............
Idem ...........

Llana. . . . . . . .
Marejada... ...

33 17
15
16.0
13.7

13 
10 

7.0 
6 5

Alicante.............(Sh >)
Valencia.............(Sh )
Albacete.............(9h )
Ciudad R eal.... (9b )

783.4
763.2 

¿765.5 
¿765.5
764.3

19.0
15.6
8.0
9.6

h8
I d
82
32

N ..............
W.............
W N W .... 
ESE , . .,

i60 
4 1 
0

Calma.. . . . . . . 24 i 
20 ; 
10
18?

13
13
5
8

3.6
4.6

W....... .
S E ...........

0 Lluvia • . . . Gruesa. . . . . . . 6 15 11 Cuenca.............. (9h )
Madrid............. (9h )

9.3 68 NE........... 4 ¡C. despejado. 
¡Idem.

17.1
15.41 Idem Mar gruesa.. 

Idem. . . .  . . , .  |
15 9 765.4 9.2 79 Calma. 0

SW .......... 3 Niebla............ 1 El Escorial........ (9h i • 10.6 63 N W ..,, . . . 1 Despejado. . .  
Casi cubierto.

15 4
Oviedo.............. (9h )
Avilés ............. .. (8h )
Vares . . .  . . . . . .  (8h )
Ooruña......... (7h \
Finisterre . . . . . #  (8fi )
Santiago.... . . . .  (9h I
Pontevedra. • . . .  (9h )
Vigo.................. Í9h )
Orense................(9h )
«icón................. (9h )
Burgos. . ............ (9h )
ValladoUd......... í9h )
Salam anca...... (9h )
Zamora............. (9h )
O por to................(9h )
Lisboa................ (8h )
Lagos................(8h )
Funehal............. (8h )
Funta Delgada.. (7h ) 
án gra .'.....ítk. ^  ,
n o r ia . . . . . . —  (8h 1
L a g u n a ......... (9h )
St. Cruz Tenerife Í9h )
ladrioz............. (9h )
Córdoba............. (9h )
S ev illa ... . . . . . .  (9h )
Huelva............... (9h )
San Fernando... (Sh )
Wañfm íQb >

W.............. 4 Lluvia.. . .  i 3 12 8 Segovia............. (Sh )
A vila.. . . . . . . .  (9h )
Guadalajara. . . .  (9h )
S o r ia ,.............. (91i )
Huesca.. . . . . . . .  (9h »
Zaragoza. . . . . . .  (9h )

765.9 7.0 85 SW. . . . . . 0 11 3

NW ..  J! J lldem. • • • • • • Idem...............j1 2
¿772.0
764.9 7.8 77

N . . . . . . ..
W ,............

2
0

Despejado].. .  
C. ¡despejado. 
Nuboso.. . . . .
C. despejado.

16 3
WNW.. . .
NW..........
SW...........
s

1
%
0

Cubierto.. . . .
Lluvia.......
Idem.. «•••••

Gruesa............ ]
Marejada........I

1 3 

3

16

15

12

10

764.2
¿763.0

8.0
10.7

83
08

W N W ....
W S W ..,,

0
I

13
18.0

2
4,0

íOI.0
765.0

¿763 3
766.1 

¿734.1
765.8 
765.0
766.2
766.2 
764.6
765.8

0 I¡Idem • • * •« 17 9 Teruel.......... (9h ) 764.1 8.8 92 N .............. 0 Nuboso.......... 13 5

NW o ¡¡Idem... . . . . .
Casi cubierto. 
C. despejado»
Nuboso..........
Idem..............
Casi cubierto. 
Cubierto j 
¡Despejado. . .  j 
Idem ............i

20? 10
Tortosa. (7h » 
Barcelona.. . . . . .  (9h )

788.0
763.0

18.9
15.3

49
65

NNE........
NNW___

2
1

^espejado. 
Casi cubierto. Marejada, . . . .  1

20
17?

13
12

SSE.........
S E ..........
SSE

1
0
2
1
1
0
4
3

12
12
12

2
4
3

Mahón............... (9h )
Palm a.»......... . íg i í
Orán..................(7h )

762.2
763.1
764.1

17.0
15.0 
18.2

64
83

N E . . . . . . .
N ............
SE______

3
1
3

ídem ........
Cubierto........
gtubosp.. . . . .

Llana..............1
9

1

18
18

15
13

N W ....* .
s w  . . . . . .
Calma. . . .  
N . . .  . . .  
NE......... ..

15
15
16 
19 
24

2 A rg e l... ............ (7h i 762.1 16.8 W ......... . 3 pluvia........... I

¡Marejada........
Mar gruesa... 
[Llana.............

8
8

18
13

Túnez.................(7h )
Sfaka,................ Q h )
Liorna................nh  i
Roma. ................n h  i
flaĉ iiari , , PTh 1

760.4
760.3
759.6
759.8
759.6
758.9
758.7
746.8
784.2
759.2
768.9
761.3 
767.8
785.0
762.4
764.0

15 G
17.4 
11.6
14.4 
15.0

83
83
91

SE............
W SW ....
NE...........
N .............
NW..........

2
i
4
3
3

Casi cubierto , 
&  despejado. 
Cubierto.. . . .
[dem,. . . . . . .
D. despejado.
Cubierto........
C. despejado.
Nuboso..........
Cubierto
Idem.............
[Casi cubierto.
Cubierto------
Despejado....
Idem.........

¡Lluvia.. . . . .  J
^C. despejado. 1

1
I

.
ii

7 7 3 7  
. 774.3

774.0
768.5
768.6 

¿767o2
761.2

■764.8
7Ó5.&
765.1

10.0 
16.2 
16 2 
14 8 
20 0  
13.2
14.6
16.6
23.0 
12.9
19.1

w81
81
95
71 
82 
76
72 
¿ 

81 
82

M W „ , .
N N E .... J 
Calma.. . .
N ..............
NN W----
NW..........
W ............
NW..........
N .............
N . . . . .  
SW...........

s !
í !
0
2 1 
3
1 
1 
0 
1 
2 
2

¡Cubierto,. . . ,  |
[Nuboso..........i
(Cubierto.. . . .  
>] dem .••••«
Idem............
C< despejado# 
Despejado •#. 
Idem. ..#.#*• 
Nuboso., , . . .  
C. despejado,: 
Nuboso..........

[Idem ,,*,,.,*  
¡Idem... * . . .  
Id e m ..,. , .  #.|

Idem...............

¡Rizada
1 Picada............

2

18
18
18
21
23
24 
28
25 
25 
20

15 
14
16 
13 
19
7
9

11 
?10
12

Palermo............. (7h )
Bodo................ (7h j
Cristiansund.,.. (7h i
Riga................... (7h 1
Moscou.. . . . . . .  (7h )
Nicolaievr....... (7h )
Feldkircb. . . . . .  (7h I
Crernorvitz.. . . .  (7h )
Cracovia. . . . . . .  (7h ]
j, ola».. • i . . ,  • uh  |  
Viena, s. , ,  . .  (7h )

15.4
5.2 

10.2
1.8
0.3
4.0
6.2

-  3.0
-  2.2  

7.3 
2.5

97
54
39
100
96
92
85
ico
92 
91
93

SSE ........
E SE ........
SSE..........
SSE.........
ESE.........
n e . . : . . . .
E N E........
NE............
SE........
ENE.........
SE ............

1
8
4
0
1 
3 
1 
1

1
2

Marejada.. ,*.] 
Picada. . . . . . . 5

1
3
5

! 1 
1

7 ! 
10

5 '
7 i18 ! 
7

! 3 
9

-  8-
- 3

7
0

Las temperaturas máximas son de lajospera»
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F l A f l l  III ñ ALMACENES DE ROPAS HECHAS
i  | |  B  I  I I I  S I  P A R A  6 A B A L L B R O S  Y  N I Ñ O S

I  J r i  i^ |  I J  5 J ^ ® 1  MADRID- BARCELONA -VALENCIA -SEVIL1A-ZARAG0ZA-MÁIAGA-VALLADOLID-CÁDIa*
: ¡ ¡ b i t  Ü ü ®  H  1  w l  8 I B V  @  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letraE. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S.Francisco,2|

«M A M E M O S  ESPECIALES DE BE8EF1CEN&IA 6EKEKAL
& JUSTA DE SEwORAS—REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES- 
U Y MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGASES

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
3EDDI0X03NT O P I O I A L  

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Adminiftración de la Compañía Arres 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librería*.

íür provincias, er¿ casa de lo* Agente* de la Compañía y principales librería*,

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8. /

■ ' Grandes talleres y almacenes de toda clase
\ J j ^ H í  de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
i : A L M A C EN ES :  R onda Universidad, 14. '
.» TA LLE R E S :  Consejo de Ciento, S 4 3 .

 B A R C E L O N A
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[ Mucho nos gastamos I
I ■ y  por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin I

¡ embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care- 5
cer. ¿Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma- i
yoria viene del extranjero) al contado? X

I EníAlemania confían á los españoles. f
| ? Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo i
H toda discreción y  pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que ¿

Í tenga usted gasto alguno: 7
Trajes completos dé señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y I

» casa, toda la joyería moderna, muebles y  adornos de toda clase para casa, b iciele- xI tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos más. i
I Escriba usted á la  X

I Empresa Alemana Exportadora Arnold Feaer J
| Berlín  S. W . 48, F riedrichstrasse, 27, |

Íl  mandando sus señas exactas y  un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), X
y  á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios. •

MAQUINARIA ELÉCTRICA 

TURBINAS DE VAPOR
Instalación de centrales, transporte y distri

bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.— Bombas elóctrioas.

I TI USINAS, REGULADORES V MATERIAL MECÁNICO 1 
S o cie d a d  e sp a ñ o la  O E R L I K O N .

Huertas, 11.—M AD R ID .—Principe, 80, 
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* 9B «  pmffaat®, do^fuattva, aattiéptU » y  
6ti2ativa, &e tiene lív a l el agua de laoeekes* 

Satableeimie^te de bañe* de la  m im a  
agma « i  Xieeehe*.

Dipútm J4EBISS3,18.—BUSO
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REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GH6ETA DE MHDRID

Y DE LA

d h X J ÍA . O F I C I A L  3DIÉ5 E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y  en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

l e y  y  r e g l a m e n t o  d e f i n i t i v o
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

COIMCÉ SOBRE US DIMES DE U RIQUEZA MAMA
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.
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RESISTEN ALTAS TEMPERATURA* j|

M O  <3c E Z L L I O T
5SSENIER0S—REPRESENTANTES-CONTRATISTAS

s a s @ E ; i . 0 R a  •  s i L s a e  •  g i j o r  •  m r d r i d

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Ettnifios, Proyectos y Presupuestos do toda oíase do Instalaciones,

í ü Z f S S S t a !  , “
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

SOCIEDAD ESFDÍ01I DE COPÜB ®ETÍM g
TALLERES DE MADRID 3

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ^ 
y trabajos sim ilares.—Fundición de toda ciase de piezas.- Ajuste y reparación de *4 
m aquinaria. W

I A L L E R E S  DE BEASAI N B
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. 3

i  ̂ TALLERES DE ZORROZA M
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transm isiones y Tuberías de ¡4 

chapa para saltos de agua.— Fabricación de M ET A L D EPLO Y É. J í
TALLERES DE GIJÓN g

Todas clases de construcciones m etálicas y reparaciones de buques, dique seco. M

TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» §
M aterial para minas y  prensas de aceite. M

S OSTRAINA
el mejor reconstitu
yente y el más reco
mendado p o r  los 
médicos.— Catálogo 
gratis y venta far
macias y  drogue
rías. Depósito gene
ral, Farmacia Alema
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

EN 1.* HIPOTECA ~
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
8e puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA BÁ8 ARTISUA DE MADRID
P .  P B E R A R D B Z

tabnfaii 84, principal derech*«
Hora*: de 11 6 l  j  de 8 á 8,

ornase mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm—mmmmmmmmma 555

¡ BIBLIOTECA LEBISLBTIVB DE U GflGETB DE DHD ¡
§  VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES £
^  I M P U E S T O  D E  A b C O H O & ' E S  fe
■]( Y REGLAMENTO PROVISIONAL fe
i j j  P R E C I O :  2  P E S E L A S .

¡§ MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
Precio: 0,50 pesetas. ^

W  — — ^ —  s
g FERRO CARRILES SECUNDARIOS g
^  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL fe
Y &

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS fe

S  Precioi t t *kt  A peseta. |
D t venta en la Administración de la Gaceta de M adrid, P o n te jo s , 8 , gj¡ 

pM Y las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 
^  dos de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de M adeId . gj

SANTOS D E L  D IA
San Alonso Rodríguez, de la Compañía de Jesús.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—El mágico prodi

gioso.

COMEDIA.—A  las 9.— El bigote rubio.—  
La mentira piadosa.

L A R A .— A la s  8 y l\2.—El marido pinta
do.— Tenorio modernista (estreno).— El cri
men de la calle de Leganitos (sección doble).

GRAN TEATRO .—A  las 7.— ¡Que se va á 
cerrar!—La banda de trompetas.— La pena 
negra (estreno).--¡Que se va á cerrar!

APOLO.— A  las 8 y lq2.—El iluso Cañiza
res.— Los chorros del oro y El género Ín
fimo.—El pollo Tejada.—La mala sombra.

ZAR ZU E LA .—A  las 7.— M'haceis de reír, 
Don Gonzalo y cinematógrafo.—Los mosque
teros.—La casa de socorro y  M. Bertin.—  
M’haceis de reir, Don Gonzalo.

COMICO.— A  las 7.—El arte de ser bonita 
y  cinematógrafo.— La gatita blanca.— A  los 
piés de usted.-El ratón.—El guante amarillo.


